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VERSION T AQUIGRAFICA 

I.!. ASISTENCIA viembre, queda a disposición de los seño
res Senadores. 

Asi8tieron l(>s señores: ( V éase el A cta aprobada en los A nexos) . 

-Aeharáa Arce, C\:arlos 

-AhUaiada, Geratdo 

-AJessandri, Ed~ 
-Alessandri, Fera4mdo 

-4tvarez. 8UDl~ 
-ADe .... ." Salvadot 

-Ampuero, Baúl . 

-AmUDátegui, G""Olio 
.... BelloJio, Bias 
':"8ossQ', Laia 
-BuJnes S., Franqsco 

-Cerda, Alfredo 

-eOlo .... lulUl ~o. 
-Correa, UUses 
-Cl'1IZ-Coll,e, Ed~o 
-Curtí, Enrique. , :. 

-Faivovich, Angel • 
-Figueroa, Bemán: 
-Frei, Eduardo 

-GonzáIez M., Exeqt4el 

-GonzáIez, Eugenio 
-Izquierdo, GuiUermo 

-Larrain, Jaime 
-Lavandero, Jorge 

-Marín, Raúl 
-Martínez, Carlos A. . 

-Martones, Bwnberto 
-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pedregal, Alberto del 

-Pereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 
-Prieto, Joaquín 
-QuínteroS, Luis 

-Rettig, Raúl 
./ 

-Rivera; Glistavo 

-Rodríguez, .Aniceto 

-Torres, J.s8uro 

Concurrió. ademÁs,¡ el Ministro de Justicia. 
Actuó de See.tetarioel señor Horacio Hevia Mu

pea, y de Prosecre~o, el señor Hemán Borehert 
Ramíree. 

P~HORA 

I1.-APRRTU~A DE LA SESION 

Se abrió la sesión. a las 16.15, en presen
cia de 11 seño1'es $enadQres. 

El señor FIGUtROA (Presidente).
En el nombre de I\>ios, se abre la sesión. 

I1I.-TRAMIT~pON DE ACTAS 

El señor FIGUE\ROA (Presidente.).
El acta de la sesió, 7(1., en 8 de noviem-
bre, aprobada. I 

El acta. de la, se~ión 8~, en 15 de no·· 

,. '~k~,J 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor FIGUEROA; (Presidente).
~D va a dar cuenta de los asuntos' que 
nan llegado .a Secretaria. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si,. 
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Dos de S. E.' el Pre~idente de la Repú-
blica: " . 

Con el primero solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir el em-· . I 
pleo de .General del Aire, de la Fuerza 
Aérea de Chile, al General de Brigada 
Aérea .don Diego Barros Ortiz. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na_ 
cional. 

Con el segundo solicita urgencia para el 
despa~ho del proyecto de ley que legisla 
sobre el Delito Económico. 

El señor FIGUEROA (Presidente).- . 
Se ha soiicitado a la Mesa postergar la 
calificación de "'<Ita urgencia hasta la se
sión próxima. 

Si le párece a la Sala, se calificará en 
el Tiempo de Votaciones de la sesión pró
xima. 

Acordado. 

Oficio 

Uno de la Cámara de Diputados con. el 
que propone a esta Corporación la forma
ción de una Comisión Mixta de Senaao- . 
res y Diputados, con el objeto de qne emi
ta un jnforme acerca de si las observacio
nes formuladas por S. E. el Presidente de 
la República durante una legislatura ex- " 
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tlaordinaria del Congreso Nacional, se 
entíenlen o no incluidas en la respectiva 
convocatoria, y, ,por SQ parte, designa a 
los siguientes señores Diputados para que 
integren dicha Comisión: Gustavo Aque
veque, Héctor Correa Letelier, Ramón 
Espinoza V ásquez, ArmandQ Mallet y J a
cabo Schaulsahn Nümhauser. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Queda para. tabla. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno y otros 
tantos' de la de Hacienda recaídos en los 
proyectos de 'ley de la Honorable Cáma
ra de Diplltados que autorizan a las Mu
nicipalidades de Coihueco y Tucapel, res
pectivamente, para contratar empréstitos. 
(Véanlle en los Anexos, documentos 2, 3, 
4 y 5) .. 

Uno de la Comisión Mixta de Senadores 
y Diputados recaído en el problema jurí
dico relacionado con el régimen legal de 
la industria' salitrera. (Véase en los Ane_ 
xos, documento 6). 

-Quedan para tabla. 

. Solicitud 

Una de don tEnrique Barroilhet 'en la 
que pide éopia autorizada de las -indica
ciones formuladas por el Senador Rive
rl'j. durante la discusión de los artículos 
111 y 112 de la ley 11.764, que aumentó 
los sueldos al personal de la Administra
dón Civil del Estado. 

-Se accede a Lo solicitado. 

Moción 

Una .del Honorable Senador señor Co_ 
loma con la que inicia un proyecto de ley 
que dispone que las deudas de pavimen
tación de la Congregación de Religiosas 
Franciscanas de Santa Verónica sean can
celadas a la Mun~cipalidad por el Ministe-
rio de Obras públi~as. ' 

-Por apuerdo de la Sala, se incluye en 

la Cuenta y se' envía a la Cárnara de Di .. 
¡J1!tados donde constitucionalmente debe 
tene1' su origen. 

V. ORDEN DEL DIA 

, MODlFICACION DE LA LEY N9 6,415, QUE RE

SERVO A NAVES CHILENAS EL COMERCIO 

DE CABOTAJE 

El señor SECRETARIO.-En el pri
mer lugar del Orden del Día, figura el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que modifica diversas disposiciones 
de la ley. 6.415, que reserva a naves chile
nas' el comercio de cabotaje. 

Este proyecto está en la Comisión de 
Hacienda, la cu~l aun no ha emitido in
forme. Figura en tabla porque está ven
cido el pfazo reglamentario que tiene ;la 
Comisión para informar. 

El señor MARTONES.-;-¿Cuánoo ven
ce el plazo constitucional? 

El señor SECRETARIO.-El próximo 
mes. 

El señor PRIETO.-¿No se ha pedido 
prórroga hasta el vencimiento del plazo 
constitucional? 

El señor FtGUEROA (Presidente).
No; señor Senador. 

El señor PRIETO.-La 'Comisión de 
Hacienda se ha reunido varios días para 
estudiar el proyecto. En una de sus sesio
nes, acordó pedir alg-unos antecedentes, 
en especial, relacionados con la importan
cia de esta iniciativa en nuestro comercio 
exterior:, porque los datos de que se dis
ponía no son 'muy completos. Dichos ante
cedentes no han llegado todavía, razón 
por 'la cual se creyó necesario pedir pró
rroga del plazo. 

Lamento que no se encuentre en la sala 
el Presidente de la Comisión, para que so:' 
Fcite la prórroga. Bn su ausencia, yo me 
permito pedirla. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) . ...;.-Po'r toda la semana próxima. 

El señor. FIGUEROA (Presidente).
Se podría acordar- tratarlo el martes pró-
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i 
ximo, con informe de- Comisión O' sin' él, 
o bien, l>rorr~gar el plazo hasta ese día. 

E} señor A\LESSANDRI (don Fernan
do) .-Hasta ~l miércoles, inclusive. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-. 
¿ La indicacióh 'es para tratar el proyecto 
el miércoles p'róxilno '0 para darlé plazo a 
la Comisión h"sta esa fecha inclusive? 

El señor P~IETO.-Para· darle plazo a 
la Oomisión ~Astael miércoles próximo 
inclusive. " ' 

El señor FlGUEROA ,(Presidente) ,
Si no hay inconveniente, así se acordará. 

Aeordado. 

EMPJUISTITOS ~ LAS MUNICIPALIDAI)ES DE 

. ' . TUCAPfL y DE COIHUECO 

I 

El . señor M..Its.RTONES.-Quiero hacer 
indicación paralque, si hubiese acuerdo 
entre los Comi*s presentes, los proyectos 
que figuran en Quinto y' sexto lúgar de la 
tabla, que autorizan a las Municipalida
d. es. <le Tucapel ~ Coihueco, respectivamen- . 
te, para contrat~r empréstitos, sean tra
tados a~tes del ~ue está ubicado en el se-
gundo lugar. 1 f 

. El. señor FIGtuEROA (Presidente).
Si hu hiera unan~midad de las Comités, se 
podria acordar 4iscutir de inmediato los 
proyectos de leyi a que se ha referido el 
Honorahle señor i Martones. 

Aeoroado. . 
El señor SECRETARIO.-En confor

midad al acuerdo 1, que acaba de adoptar el 
Honorahle Senad9, corresponde tratar el 
proyecto de la C~mara de Diputados que 
autoriza a la Mun~cipalidad de Tucapel pa
ra contratar un e~préstito, que .es del te-
nor siguiente: .', 

"Artículo 1Q'-"'utorízase a la Munici-
: palidad de Tucapdl para contratar direc
tamente con el. Ba~co del Estado de Chile, 
con otras instituci~nes de. crédito o parti
culares, uno o má~ empréstitos' que pro
duzcan hasta la ca~tidad de doce millones 
de pesos ($ 12.000.000) a un interés no 
superior al 10% ~~al y con una amorti
zaeión que extinga la deuda en el pl~zo 
máximo de cinco a os. 

J<;'J.- .k" g.s>~ ____ .6. 

Artículo 2<?-El producto del o los em
préstitos se destinará íntegramente por la 
Municipalidad de Tucapel a la instalación 
del servicio público de distribución de 
energía eléctrica y alumhrado en el terri
to.rio de la comuna, especialmente en lo~ 
pueblos de Tucapel, Huépil, Trupán y Pol
cura. 

La Municipalidad podrá realizar direc
tamente las obras o asociarse con la EN
DESA o sus filiales, o. suscribir accio.nes 
o debentures de aquella empresa hasta' .el 
monto. del préstamo., siempre que ésta' in
vierta en los fines señalado.s en el inciso , 
anterior el valor de la suscripción. 

'Artículo 3Q.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para to.mar el o. los empJ!!éstitüS 
a que se refiere el articulo. 1 Q, para cuy()' . 
efecto. no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes orgánicas () 
reglamentos. 

Artkulo 4Q.-Para atender al servicio 
del o. los empréstito.s que se contraten, es
tablécese una contribución adicional de 
dos por mil anual so.bre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Tucapel. 
Asimismo., y co.n el mismo objeto, establé:" 

. cese una co.ntribución sobre ·lo.s predios 
rurales de la comuna de Tucapel que ha
yan sido. declarado.s forestales de acuerdo 
co.n lo. di~puesto.'en la ley NQ 4.174, de un 
tres por mil anual. 

Las co.ntribuciones anteriores empeza
rán a cobrarse d.esde el segundo. semestre 
del presente año. y regirán hasta el page 
total del o. los empréstitos autorizados o 
,hasta la terminación de las obras, según 
el caso. 

Artículo 5Q.-':EI rendimiento de los im
puestos a que se refiere el artículo ante- \... 
rio.r se invertirá en el servicio' del o los . 
empréstitos autorizados, pero la MuniCi
palidad de Tucapel podrá girar con cargo 
a ese rendimiento., para su inversión direc-
ta en las obras a que se refiere el artícu-
lo 29 en el caso de no contratarse los em
préstit'Os.· Podrá, asimismo, <lestinar a di
chas o.bras el exce~nte que pudiera produ
cirse entre esos recursos y el servicio de la. 
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deuda en el caso de que ésta se contrajera 
por. un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69.-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior 
. fueren insuficientes para: el servicio de la 
~deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas órdinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destina
rá éste, sin descuento alguno, ,8 

amortizaciones extraordinarias de la deu
da. 

Artículo 7Q.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co-

'munal de Tucapel, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pon
drá oportunamente a disposición de dicha 

. Caja los fondos necesarios para cubri,r, 
esos pagos sin necesidad de decreto del 

. AlCalde en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella E;!stablecidas para el pago 

.' de la deuda interna. 
Artículo 89.-La Muncipalidad deposi

tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empr,éstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias: Asimismo, la Municipalidad de Tuca
pel deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la' partida de ingresos extraor
'<linarios, los recursos que produzcan la 
contratación del o los empréstitos y en la 
partida de egresos extraordinarios las in
versiones hechás de .acuerdo con la auto
rización que indica el artículo 29• 

Artículo 9Q.-La Municipalidad· deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera del 
d.epartamento, si allí no lo hubiere, un es
-tado del servicio del o l?l'! empréstitos." 

-Los informes de las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda, 'figuran en los 
Anexos de esta sesión, documentos Nos. 2 
y 3, páginas Nos. 490 y 492. 

-Se aprueba el proyecto con las modi
ficaciones propuestas por w,s Comisiones 
de Gobierno y de H~. 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción" cores~nde tratar el proyecto de la 
Cámara de Diputadosque' autoriza a' la 
Municipalidad' de Coihueco para corttratar 
un empréstito. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 1"", en 4 de octubre de 1955, doCfJr 
mento NIJ 7, página 37. 

-Los informes de las Comisio'M8 de 
Gobierno y Hacienda, figuran en los 
Anexos de esta sesión, documentos Nos. 

,4 y 5, pági1m8 Nos. 493 y 494. 
-Se aprueba el proyecto con las mo

dificaciones propuestas .por las Comisio
nes de Gobierno y de Hacienda. , 

DELITO ECONOMICO 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Corresponde continuar la discusión gene-' 
ral del proyecto que legisla sobre el delito 
económico. 

Está inscrito para intervenir en esta 
materia, el Honorable señor Bulnes San-
fuentes.' . . 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El . señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente: 
El partido que represento se ha opues

to, invariablemente, a las diversas inicia
tivas que se han desarrollado en· los últi
mosaños para dictar una ley sobre Delito 
Económico. 

N o hemos actuádo en esta forma por
que pretendamos, como algúnos dicen, de
fender el interés de sectores 'determinados 
en C'ontradel ,interés general del Pals. 
Nuestra limpia ejecutoria de bien púbhc~, 
nuestra, devoción inquebrantable a los in
tereses nacionales, la decisión con que 
siempre nos 'sobreponemos a toda conve
niencia de grupo, de sector o' de partido, 
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nos ponen a cubierto de los dicterios de la 
demagogia. ' 

Si nos opoflemos a la dictaeión de esta, 
h::y, es porqu~ sabemos que ella no reme
diará nada' e~ el terrible proeeso de alza 
permanente.ldel costo de,·la vida y que, 
en cambio, introducirá un nuevo factor de 
perlurbaciónen las actividades económi
cas, exponien~o a muchos de nuestros con
ciudadanos, eyt su mayoría gente modesta, 
.á . persecuciones .y castigos injustos. 

La ~édula tlel proyecto, señor Presi: 
dente, es la id~ de penar como delito, de ' 
castigar con ~nas corporales, la infrac
ción de los prtteios oficiales fijados, para 
un sinnúmero «e mercaderías, por las au~ 
toridades adm*istrativas. 

,Es licitoquel el legislador, cuando d.icta 
una norma est4ble, importante e indiscu
tible para la ~lación de la vida econó
mica, eleve .la it\fracción de esa no~a a la 
categoría de deJJto y la castigue con penas 
corporales. EjeJ;nplos de ellos hay nume
rosos en nuestra legislación, que van des
de la falsificaci~n dé moneda (delito que 
en el fondo es d~ orden económico) hasta 
la penalidades~blecida en la ley del Con
sejo de Comercib Exterior. 

Pero no 'es líc~to,' a nuestro juicio, que 
se eleve a la categoría de delito y se casti
gue con penas corporales la violación de 
los. precios ofici~les. No se trata ya de 
normas dietadas • por el legislador ni de' 
normas estables, ¡importantes e indiscuti
bles. Los precios ¡oficiales son determina
do~ pOr Ministros pasajeros, que general
mente no sobr~en. por su conocimiento 
de lOs problemas,lque se dejan influir por 
su propia formacfón ideológica .y por las 
circunstancias I><>líticas del momento y 
qUe tienen como 4nico antecedente para 
tomar sus resoluci~nes, los cálculos hechos 
por funcio~arios *enudos, a· quienes fal
ta freeuentemente¡la idoneidad necesaria. 
/ A veces los predios no sún justos ni en 
el momento en qu~ 108 fijan. Otras veces 
resultan justús pa¡ra algunos comercian
tes ~ productores, ~ para útros, nO', ~egún 

. seaB 8lI8' respectiv~s volúmenes de nego-

\ 

'cíos o el lugar y demás circunstaneiasen 
que actúan. Y, lo que es peor, los preeioB 
que resultan equitativos en el momento de 
su fijación dejan de serlo al cabo de poro . 
tiempo, a. consecueneia de la velocísima' 
depreciación' de nuestra moneda. Es en-:.· 
toncés cuando productores y comercian
tes, en espera de que los funcionarios' es- , 
tudien otro precio y se decidan a fijarlop 

se ven en la necesidad de negar la venta . 
de sus mercaderías, incurriendo en otro. ' 
hecho que el proyeetocastiga como delito~ 

Las consideraciones que estoy haciendo 
no son novedad para nadie, y todossabe-.. 
mos, en lo íntimo de' .nuestra conciencia~ 
que son verdaderas. Todos sabemos que el 
Estado de Chile, al pretender regular· una 
cantidad enorme de precios, se ha, demos
trad~ torpe, demoroso e incapaz. El resul
tado de largos años' de política interven- ' 
túra en materia de precios está a la vista. 
de todos los chilenos:' hay escasez de ali
mentos y de todo 10 . esencial, mientras 
abundan una cantidad de artículos 8Untua

ríos. El capital y el esfuerzo particular hu
yen de las actividades destinadas a pro
porcionar artículos esenciales, porque' 
ellas están permanentemente expuestas a 
que la desidia, la cobardia o la demago
gia de cualqUier funcionario o de, cual
quier Ministro, arruinen las legítimas ex
pectativas del negocio. 

Vivimos un proceso tremendo de enc~- . 
recimiento de la vida, que es en gran par
te la consecuencia de la desorbitada intel'
vención del Estado y de su ineludible co
rolario: el crecimiento desproporéionado 
de la burocracia fiscal y semifiscal. Fren
te a esta angustiosa realidad, frente al 
fracaso indiscutible de 17 años de estatis
mo, parecería lógicO' que los partidarios. 
de este sistema dieran la oportunidad de
ensayar otros métodos. Pero, en lugar de, 
eso; quieren reforzar la política' interven
cionista con este proyecto de Delito Eco
nómico, que no va a la raíz del mal, que 
pretende responsabilizar y castigar por 
el alza de los precios a los que general:.. 
mente no h~cen sino defenderse de la.in-
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f1ación provocada por los desaciertos de 
las fuerzas gobernantes. 

Nadie niega que el Estado puede y de
be intervenir en ciertos aspectos de la vi
da económica; que -debe promover,orien
tar y encauzar las actividades particula
res; que les debe 'prestar asistencia téc~ 
llÍca y financiera; qRe debe suplir la ini-, 
dativa privada en los campos a que áqué-
11a no llegue; que debe impedir el abuso 
del fuerte con el débil ; pero entre todo 
ello y lo que tenemos en Chile hay un abis
mo de diferencia. Nuestra economía ,es 
~na complicada telaraña donde todo el 
.que ejerce una 'actividad productora o 
mercantil corre el riesgo de que el Estado 
paralice sus movimientos y concluya con 
BU vida económica. 

Ayer obi con asombro al Honorable se
ñorAhumada, quien, hablando en nombre 
.del Partido SociaÜsta Popular, nos hacía 
la apología del intervencionismo estatal 
.desarrollado ,por las autoridades españolas 
tanto en la Metrópoli como en las Colonias. 
Yno 'contento con eso, decia, con orgu
llo, que la .intervención estatal es una de 
las caraC'terí,sticas de las naciones latino
americanas. 

Noaotros admiramos en los españoles 
su idealismo, su sentido trascendente de 
la vida y su carácter noble y valeroso; y 

'.admiramos en la historia de España el 
.denuedo con que defendió su suelo y su Fe 
-y la majestuosa vocación civilizadora con 
que abrió el Nuevo Mundo. Pero no admi
ramos su gestión económica a partir del 
,descubrimiento de América, porque sabe
mos muy bien que los desaciertos cometi
,doft en ese terreno provocaron la ruina de 
la industria española, antes floreciente, 
,dejaron sus campos sin cultivo adecuadú 
y lanzaron a la noble nación ibérica en el 
proceso inflacionista más largo que regis
,tra la ,historia europea. España, que a los 
.albores del siglo XVI era una nación en 
pleno florecimiento económico, vivió una 
pernianente crisis de que aún no se repo
ne, y -quedó a la zaga de las demás nacio
nes europeas en su desarrollo material. 
La, tremenda pobreza de las Colonias es-

pañolas, el estado incipIente en que se 
asomaron a la vida independiente, es en 
parte considerable un reflejo ~e la crisis 
económica que durante siglos vivió Espa
ña. Los pueblos iberoaméricanos tienen 
mucho que aprender de la Madre Patria 
en el terreno del espíritu, pero ojalá pro
curen recibir sus lecciones de. economía en 
otras partes del mundo. 

Nosotros, señor Presidente, respeta
mos y. amamos la tradiciólI; que se nutré 
en los valores del espíritu, pero creemos 
que en economía hay que vivir con la épo
ca y mirar los ejemplos presentes, sob~ 
todo en este siglo, que nos ofrece inusita
das novedades en el terreno material. 
Pensamos, por 19 tanto, que más lógico es 
inspirarse en el ejemplo que nos está dan
do hoy la vieja Europa, que es por tantos 
títulos la conductora espiritual del nlUn
do. 

Alemania, Francia, Inglaterra. Italia 
y todas o casi todas las naciones de la 
Europa Occidental se. han dejado sedu
cir, en distintas épocas, por las doc
trinas intervencionistas; pero, como es
tán pobladas de gentes . cultas y rea
listas entre las cuales la demagogia 
no . forma escuela, han sabido eaptar 
a tiempo las perni~iosas consecuencias 
del SIstema y ha}). vuelto rápidamente 
atrás. Los paises que están fuera de la 
Cortina de Hierro son gobernados hoy 
día por regímenes que en Chile serían ta
chados de "reaccionarios", pero que han _ 
'logrado realizar la recuperación económi
ca y social más asombrosa de nuestro 

. tiempo. 
E.se hecho sorprendente ha sido posible 

porque en Europa existe el respeto por el 
interés nacional, pero no el culto al Esta
do. Allá la Administración Pública orienta 
y estimula la iniciativa individual, cuidan
do no de ponerle escollos, sino de evitarle 
los que existen. Allá los hombrl1s de em
presa están dedicados al trabajo y no a 
defenderse de los inspectores y, a tramitar 
en lo~ Ministerios. Allá hay capitales para 
crear empresas nuevas y mejorar las exis- • 
tentes, porque la sombra del Estado no se 
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yerg~e com~ permanente amenaza. Allá 
los Gobiern~s no pretenden defender su 
gestión enu~erandolas reparticiones bu
rocrátia.s q~ han creado, sino exhibiendo 
]a 'prosperid~d general que han produci-
do. i 

Europa, la \vieja Europa, parece en ple~ 
, na }nventud; .~rque la ju~entud es tesón, 
'puJanza, optrfnismo, espírItu de supera
ción. Chile, n.ción nueva, parece en la se
nectud, porqu~no tiene ímpetu creador ni 
fe en el indivi~uo, sino que confía a' ciegas 
en la interven~ión estatal. " 

y no se pr~tenda justificar la polítiea 
econ6mica segl\Iida'en'Chile, con argumen
tos de orden ~ocial. Mientras en Estados 
Unidos, el paí~ de la libertad econó~ica, 
-está desaparec~endo el proletariado; mien. 
tx:as en Eu:op~se ensa~a~, dentro del ré- ' 
gImen de lIbé d economlca, nuevas for
mas de cooper ción entre el capital y el 

,trabájo, en nuttra tierra se ahondan ca-
da diá más las iferencias econ6micas, 'co
mo' eonsecuen . a directa del desquicia
miento general k¡ue ha producido la inter
venei6n desorbitada del Estado. 

Yo creo que, en el fondo, los cultores de 
la intervención 1, del Estado están menos 
fervorosos que ¡unos, años atrás. Basta 
comparar el prqyecto de ley sobre Delito 
Económico que ~enemos en debate, despa
chado ya por la '\Comisi6n, con los que yo 
conoei y combatí en la Cámara de Diputa
dos, primero, y tecién incorporado al 'Se
nado, después. E~ aquellos tiempos se que
ría sancionar a ~do infractor; se estable
cía acción populalr para- denunciar los de
litos; se negaba bl derecho de excarcela
ci6n -provisional durante el proceso; se eli
minaba toda cirjlUnstancia atenuante, y, 
10 que es peor, el royecto estaba redacta
do con tal ampli d que los actos más le-

-gítimQs cabían ed las definiciones de los 
delitos. No era a~enturado afirmár que 
108 Tribunales ~o darían abasto para 
tramitar los proeefos, ni las cáréeles pan. 
contenér a los corlterciantes. 

El proyecto que tenemos a la vista co
rresponde a otro riterio. Se ha tratado 
de cOnfigurar los elitos; se han dejado 

vigentes las disposiciones generales en 
materia de GXcarcelaci6n y circunstancias 
atenuantes; se ha suprimido la acción po
pumr, y, sobretodo, se ha establecido que· 
no constituye· delito la infracción ocasio
nal, sino sólo la habitual. Esto último ha 
desagradado profun<Jamente al partido 
Socialista Popular, pero· yo espero que el 
criterio de la Comisi6n se ~mponga para .' 
evitar que veamos las cárceles atiborra
das de comerciantes y productores. 

Puede que, en estos términos, la ley no 
resulte tan dañina como era de esperarlo ' 
pero en ningún caso resultará eficaz. 
Nuestro problema económico y especial~ 

mente la inflación en que vivimos no se 
resolverán con parches ni con ' medidas. E 

policiales, sino rectificando toda una po-', 
lítica económica fundamen~lmente erra,.. . 
da. Nosotros no queremos engañar al País 
dándole bicarbonato cuando· necesita un 
cambio total de régimen de vida. , 

Puede que la ineficacia de la ley de De-: 
lito Económieo, puede que las injusticiaS 
a que dará lugar, contribuyan a destruir 
el mito del Estado omnipotente y abran al 
País un horizonte de bienes.tar social que' 
hace tiempo le está cerrado. Los grandes 
mitos no se destruyen con razones, sino 
sólo con el choque de la realidad. Cuapdo 
esta ley fracase, el pueblo' sRlbrá q.iénea " 
le dijeron la verdad. ' ' 

Por las consideraciones que he expues
to, tengo a honor anunoiar que los Sena
dores conservadores unidos. votaremos_en 
contra del proyecto. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tones. 

El señor MARTONES.-Había desea
do usar de' la palabra para referirme a 
este proyecto en forma más o menos ex-
tensa y completa. Desgraciadamente, por 
tratarse de una materia tan compleja, no 
he tenido el tiempo necesario para prepa-
rar mi intervenci6n, de inodo que lamento. 
no opinar en esta oportunidad. Por otra', 
parte, parece que el plazo constitucional, 
para despachar el proyecto vénce eldia: 
25 de este mes. De no ser así, me habría 
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apresurado a solicitar que el. debate que
dara pendiente para la semana próxima; 
mas no Sé .si habrá segundo informe de 
Comisión. 

El señor OP ASO.-¿ Plazo constitucio_ 
nal para qué? 

El señor MARTONES,-Para despa
charel proyecto sobr~ Delito Económico. 

. Me han informado de que vence el 25 de 
este mes. 

El señor OPASO.-¿ Tiene urgencia? 
El señor FIGUEROA (Presidente).

, éEstá "declarada la urgencia, pero no se ha 
. . calificaoo aún. De acuerdo con una. peti

ción que se hizo. corresponderá hacerlo 
en la sesión del martes próximo. 

El señor OPASO.-No ha comenzado a 
I 

cor.rer el plazo,"entonces. 
El señor FIGUEROA ('Presidente).

Todavía no ha com~nzado la correr el pIa
. 20. ' 

El señor MARTONES.-En ese caso, 
yo rogaría que, si fuera posible, queda~a 
pendiente el debate hasta la semana pro_ 
xima, para poder partici~ar en .él. 
. El señor FIGUEROA (Presidente).
El Honorablé señor Martones Ea solicita
do que quede pendiente el debate sobre el 
proyecto de Delito Económico pasta la se- . 
sión próxima. 

Si no hay inconveniente, quedaría' así 
acordado, sin perjuicio de ofrecer la pa

. ,labra a otros señores Senadores en la se_ 
sión de hoy. 

El señor RIVERA.-¿ Para qué? 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Porque' el Honorable señor Martones for
muló indicación para dejar pendiente el 
debate. 

~Ü señor RIVERA.-Si va a quedar 
pendiente el debate, ¿ para qué vamos a 
intervenir hoy? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si al S-enado le parece, continuará en la se
sión del martes la discusión general del 
proyecto. 

El señor RIVERA.-¿X si hubiera 
otro proyecto con urgencia para la sesión 

del martes próximo, se preferiría a ~ 
te? 

El señor COLOMA.-En eSe caso, en
tiendo' que se seguirá la regla general. 

El señor MARTONES.-Queda sujeto 
a la mecánica general del Reglamento. 

COMPLEMENTACION DE lTEM DEL PBDiU
. PUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PU-

BLICAS 

El señor SECRETARIO.~A COfttlitua
ción, corresponde ocuparse del infonne de 
la Comisión de Obras Públicas recaído ~n ' 
el proyecto de la Cámara de Diputados 
que complementa la glosa de un ítem del 
presupuesto vigente del Ministeri'o de 
Obras Públicas. 

-El infOO'me a,parece en los A~. d~ 
la sesi6n 8", en 15 de noviembre de 1965, 
docU'mento N9 8, página 449. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.- Compleméntaseta 

,glosa del ítem 12104104-a,' "Personal a 
Contrata", del Presupuesto para 1955, del 
Miriisterio de Obras Públicas, con la. si
guiente fra~ ~ "y trabajos a honorarios." 

-Se aprueba, el proyecto. 

PROYECTO SOBRE DELITO ECONoMICO 

El señor WILSON (Ministro de Justi-
cia) .-¿ Cuándo se va a calificar la urgen
cia para el proyecto de delito .económico, 
señor Presidente '! 

-El señor FIGUEROA (Presidente).
Un Comité ha solicitado, señor Ministro, 
que esta calificación de urgencia quede 
pam la sesión próxima. Por ello, no ha 
sido calificada en esta sesión. 

NUEVO REGIMEN JURIDICO PARA LA nmus. 
TRIA SALITRERA 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
correspondería ocuparse del informe de 
la Comisión Mixta Especial de Senadores 
y Diputados -sobre 'el problema jurídico 
relacionado con el régimen legal de la in· 

,tustria s~litrera. 
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El señor fIGUEROA' (Presidente).
Sobre el particular, debo exp~r que el 
Honorable sepor Ampuero ha solicitado el 
uso de la palabra; pero no se encuentra 
en la sala. 

El señor RpDRIGUEZ.-EI Honorable 
'señor Ampuero me ha encargado hacer 
presente que!, volverá en dos minutos, 
pues fué en b$sca de la documentación co
rr~pondiente~ , 

El señor FOCGUEROA, (Presidente).
Por mi parle*, he hecho avisar al Hono
rable señor A~puero. ' 

El señor CERDA.- Creo más conve
niente discuti* el informe en la semana 
próxima, a fi~ de que los Honorables co
le~s 'tengan ti~mpo para preparar sus in
tervencio.es~ 

El señor I~QUIERDO.-Estimo que· 
sería mejor d~ar este asunto para otra 
sesión. Así ten~ríamos tiempo de estudiar
lopreviamente.i 

El señor REtTIG.-¿ Por qué no lo de
jamos para la ,emana próxima? 

El señor IZQUIERDO.-Así tendría
mos tiempo pa~a estudiarlo 

El señor CO~REA.-¿ Se distribuyó el 
informe? ' 

El Señor IZQUIERDO.-Sí; aquí lo te
nemos al mano. 

El señor FIG\UEROA, (Presidente).
Si no' hay inconveniente en la Sala, este 
informe c¡uedarái en la tabla para la se-
sión del martes ~róximo ' 

:El, señor RIV~RA.-y que se coloque 
en el primer lugar, señor Presidente. 

El señorMARtrONES.-Agradecería a 
la Mesa se sirvi~ra informarme qué ocu
rriría, frente a 1$ decisión del Senado, si 
la Cámara, luego de conocer el infor
me, opinara que éste debe tratarse como 
proyecto de ley o pien, simplemente, como 
contrato ley. 

El señor OPASp.-Ahí está el proble
ma. Por lo demás~ a la Cámara le vence 
el plazo en dos dí~ más. 

El señor BUL~ES 2ANFUENTES.
¿. Me permite, señor Presidente? 

La unanimidad ~e la ComieJión es~ de 

J 

= 
acuerdo en que el referéndum debe trami-, 
tarse como un proyecto de ley, pues esti
ma que se le, pueden introdueir modifica- , 
ciones, las cualeS pasan a ser eontrapro
posiciones para las compañías que van' a . 
suscribir el' contrato. 

La diferencia que existe en el criterio 
de la Comisión se refiere a los efectos que 
producen 'los contratos celebrados por el, 
Estado. 

El señor MARTONES . ..,-Ya que el se:
ñor Senador ha tenido la gentileza de 

• I 

orientarme, en ese sentido, podría expli- ' 
carme lo siguiente: ¿en qué forma po
dríian iÍltroducirse esas modi1!ilcaeiones? 
¿ Qué sistema pondremos en práctica? Co-,· 
mo parece que' estamos al margen del Re
glamento, me gustaría saber 'la forma en 
que lo vamos a tratar y quién formularía 
las in<llcaciones. 

El señor' BULNES SANFUENTES.
El Congreso está en presencia de un pro
yecto d,e ley que autoriza al Presidente 
de la República para celebrar determi
l13.do contrato al tenor de un referén
dumsuscrito entre él y las compañías. 
salitreras. El' Congreso Nacional pue
de aprobar ese proyecto en su, totali
dad o introducirle modificaciones; tam
bién puede rechazarlo o bien facultar al 
Presidente de la Revública para que cele- , 
bre ,el contrato que señalan en el referén
dum, pero en ciertas condiciones. 

El señor MARTONES.-Es decir, el 
Congreso también podría modificarlo. 

El señor BULNES SANFUENnS.
Sí, y el Presidente de la República haría 
nuevas gestiones' ante las compañías sali
treras y, si éstas aceptan esas indicacio
nes, resolvería de acuerdo cpn las modi-: 
ficaciones ~eñaladas. Lo que va a salir de 
.aquí es una autorización al Presidente dé· 
la República en determinadas cooociones .. 

El señor' MARTONES.-Lo, entiendo, 
bien; por eso, creo que sería interesante " 
que el Senado en la tarde de hoy, ya que- ' " 
se agotó la tabla, tratara esta materiá~ " 
Desde luego, sé que los Honorables seña--
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,res Allende y Ampuaro, dado que el des
pacho de los asuntospendiéntes iba rápi
damente, salieron eJl busca d;e sus respec
tivas carteras. Mientras tanto, podríamos 
conocer el informe de la Comisión. 

El señor MARIN.-Señor Presidente, 
"por mi parte, preferiría que se tratara en 
.,tra sesión. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-"
Se ha formulado indicación para dejar 
pendiente el asunto hasta la sesión pró-
xima., , 

Se ,acordaría dejar la discusión para el 
mártes próximo. 

El señor CERDA.-Pero o~uparía el 
primer lugar, de la tabla en esa s~sión. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
- Quedaría así acordado. 

El señor RODRIGUEZ:---'-Deseo formu
lar una consulta al Honorable señor Bul
nes: ¿cuál 'sería el mecanismo de la discu-, 
sión de este problema? Según ha expresa
>do Su Señoría, ha habido unanimidad en 
la Comisión Mixta en 'el sentido de que el 
referéndum debe Ser tramitado como pro
yecto de ley; pero, respecto del informe 
de la Comisión Mixta, entiendo que ten
drán quepronl}nciarse. simultáneamente 
1a Cámara de Diputados y el Senado. En
,tonces, ¿no se presentará,alguna dificul-

- 'tad de íJ)dole reglamentaria en cuanto a 
cuál rama le correspode un derecho pre

'ferente' para tomar conocimiento del pro-
,tIema de fondo? ' 

Hago esta consulta al Honorable señor 
Bulrtt:'S' porque supongo que Su ~eñoría 
está más interiorizado. , 

,El señor BULNES SANFUENTES.-' 
Estimo ql1e la persona más indicada para 

, responder a Su Señ.oría es el señor Presi
dente de la 'Corporación. 

El \ señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .~En mi concepto, no podría produ

\, cime ningún conflicto reglamentario. 
El informe de la Comisión Mixta pue

de ser aceptado o rechazado por cada ,una 
de ,las ramas legislativas. Si el Senado lo 
a~epta, él será obligatorio para el Senado; 
si la Cámara de Diputados lo acepta, re-

girá' para ella. Dicho en otras palabras: 
este asunto se tramitará en la Cámara de 
Diputados en la forma como lo acuerde la 
misma Cámara de Diputados y, en el Se
nado, como lo crea conveniente la mayo
ría de esta corporación. 

El señor RIVERA.-,-Es cuestión Ele in
terpretación. 

El señor ALESSANDRI (don Fenan
do) .-Si la Cámara no aprobarae1 refe
réndum en un solo todo, sino que le intro
dujera modificacione.s, llegado, al Senado, 
éste tendría que pronunciarse sobre el 
proyecto con las modificaciones, 'para 
aprobarlo o rechazarlo. • 

El señor IZQUIERDO.-Siempre que 
comience allá la discusión. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Tiene que empezar en la Cámara, 
porque el referéndum está allá. 

El señor J'RIETO.- y le corresponde 
a la: Cámara empezar a -discutirlp. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-
, do) .-En <;uanto a la tramitación, la Co

misión resolvió por unanimidad que d~be 
procederse como si' se tratara de un pro
vecto de ley. 
o El 'señor MARTONES.-Entonces. no 
tenemos ningún apremio. 

El señór ALESSANDRI (don Fernan
do) .-La únic~ cuestión que 'podría haber 
es que, como el plazo de la Cámara de Di
putados vence- hoy o mañana, no pudiera 
esa CorpGración conocer la ópinión del 
Senado, si tuviera interés en ello, RAtea de 
resolver. 

El señor MARIN.-::-Entonces, no ha
bría ninguna razón para que el Senado co
menzara a estudiar esta materia. 

El ~eñor MORAl-Al contrario. 
El Señor MARIN .-Si se ha presentado 

a la Cámara de Diputados como proyecto, 
sería prematura la discusión del Senado. 

El señor OP ASO.-La Cámara podría 
querer conocer la opinión del Senado res
pecto al procedimiento. 

El señor MORA.-Creo que debe haeer
se una diferencia bien clara entre el pro
yecto de referéndum y el informe áiti-
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do por la COfnisió~ Mixta: !o que se lÍa 
presentado a Ila Camara Baja y que ella 
debe comenzar a tratar como proyecto 
de leyes el ,referéndum ;el informe de 
la Comisión ~ixta especial ha sido entre
gado, a.l mismp tiempo, a esa corporación 
y al Senado. '. 

Cabe formu~ar aquí una pregunta: ¿ te
nemos que es~rar, necesariamente, un 
pronunciamien O de la Cámara de DiP .. uta
dos para emit r nuestro juicio sobre e! 
informe? Sobr~ el proyecto no nos pode
mos pronunciar h~sta que la Cámara lo 
haya despachatIo; pero, me parece,. no 
hay ningún in60nveniente para que po
damos' adoptar '~ualquier acuel'do sobre el 
informe. i 

EH. Senado pqede pronunciarse hoy so
bre el informe b dejarlo para el martes 

-próximo-, con el fin de imponerse mejor 
de él, sin esper~r un acuerdo de la Cáma
ra. Sobre el palrticular, no puede habe:
cueBtión..\ . 

DEUDAS DE PAVIMENTACION DE LA CON

GREGACION SANTA VERONICA .-INCLUSION 

DE MOCION EN LA CUENTA. 

El señor SECRETARIO.-El Honora-
ble señor Coloma pide agregar, a la Cuen
ta de esta sesión, una moción, de la cual 
es autor Su ",Señoría, que dispone que las 
deudas de pavimentación de lá Congrega
ción de las Religiosas Franciscanas de 
Santa ,Verónica sean canceladas a la Mu
nicipalidad de Sa.ntiago por el Ministerio 
de Obras'públicas. 

-Se aprueba la indicación y se acuer
da enviar la moéión a la Cámara de Di
putados. 

SEGUNDA HORA' 

.. VI. INCIDENTES 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En la hora de Incidentes, está inscrito 
el Honorable señor ABende. 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

. El señor ALLENDE.-Señor Presiden. 

En consecuenqia., como hay indicación 
para tratar el informe el martes próximo, 
con el fin de qu~ los señores Senadores 
puedan imponer$ mejor de su t~xto, creo 
que lo mejor es a\probarla y no seguir dis- , 
cutiendo sobre ~a materia,pues parece 
un ooco inútil. . '¡ 

El ~ñor AL'\f AREZ.-Prematuro. 
El señor FIGUrEROA (Presidente)._ 

En la misma foripla lo ha entendido la 

te, desde hace algún tiempo la prensa na
cional se viene preocupando de la mar
cha del Servicio Nacional de Salud,cuya 

'importancia y trascendencia nadie po-
Mesa. . 

Por eso, ha pu~sto en votación .la indi
cación. 

El señor MAR~N.-Yo retiro mi indi
cació» siempre qu\e se lea- el info~e. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si al Senado le p~rece, se aplazará el ~o
nocimíento deestal materia hasta el mar
tes próXimo. 

Acordado. t 

Teminado el Orqen del Día. 
Se va' á "ar cu~nta de .una indicación 

llegada a la Mesa. \ 

dría negar o desconocer. 
Esta tarde, deseo referirme a. un hecho' 

que el Senado y el País deben conocer. ,. 
La ley 10.383 estableció. que en el 

Consejo del Servicio Nacional de Salud, 
estuvieran representadas, directamente y 
sin intervención del Ejecutivo, dos insti
tuciones de importancia vital en las acti
vidades médicas del País. Me refiero a la 
Fact\ltad de Medicina y al Colegio Médi-' 
co. En cumplimi~nto de eSe m,andato, am
bas instituciones designaron como sus re
presentantes en el Consejo de ese orgéL 
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nismo, por la: Facultad, de Medicina, al 
doctor Sótero del Río, y a su Decano, 
doctor Alejanqro Garretón, y po'r el Co
legio Médico de Chile, al doctor René q.ar
cía Valenzuela -y al que habla. 

Después de dos años de dura y tesone
ra labor en el Consejo del Servicio Na~ 
cional' de Salud, en' el cual- encontramos 
tma ayuda eficiente en los señores Conse
jeros, especialmente en algunos ConseJe
ros Parlamentarios, los representantes de 
edas instituciones hemos entregado a las 
mislllas l~ decisión ent,re la continuidad 
en nuestras funciones o nuestro rdiro 
como sus voceros y representantes en el 
Consejo del Servicio Médico Nacional de 
'Salud. Hemos dado este paso, porque es
timamos que ya no tenemo.s por qué se
guir asumiendo una responsabilidad per
sonal frente a hechos de tal magnitud co
mo los que se están produciendo y quere
mos que ellas planteen ante el País su 

. criterio y resuelvan cuál debe ser la' ac
tuación nuestra. He visto en la prensa que, 
tanto la Facultad de Medicina éomo el 
Colegio Médico, han resuelto entrevistar
se con el Ejecutivo para expresarle su 
pensamiento. De allí que !lO desee comen
tar el contenido de la nota que -:¡claro 
está-- me he hqnradoen firmar con mé
dicos, del prestigio de los·doetores' Garre
tón, Sótero del Río y, García. 

Señor Presidente, he estado ausente de 
Santiago más o menos dos semanas y, du
rante esa ausencia, he visitado las provin
cias de Tarapacá y Antofagasta. Además 
dé recorrer los servicios hospitalarios, 

, pude observar el ambiente que, artificial, 
intencionada ';/ dblosamente, se está tra
t:mdo de crear sobre el problema salitre
ro. No me referiré, porque pienso hacer
lo en la forma -más extensa y docum~mta
da posible, a este ambiente, a esta de
formación del critetio público que, por 
intermedio de la prensa -"controlada" 
por las empresas---:¡ de la radio, -"con-:
trolada" por las empresas- y de agentes 
pagados por las empresas, se 'ha querido 

crear en el Norte. Sólo deseo decir aho
ra que nunca he visto una manera más 
torpe e inconsulta de escamotear al cono-

: cimiento pdblico inclusive los hechos más 
elementales. Para medir la pasión que allí 
se ha· -puesto, daré el siguiente ejemplo: 
el domingo pasado, hubo en el Teatro La
torre,,- de .Antofagasta, una concentración 
pública ~n la que el Senador Ampuero, los 
Diputados, GalIeguillos y Cisternas, y el 
qu~ habla manifestamos nuestras opinio
nes sobre los puntos en discusión. Por 
cierto, eJ diario "El Mercurio", de la loca
lidad, nad~ dijo y ni aceptó que se anun
ciara, con avisos pagados, este acto, ni 
nada· comentó de él; una vez realizado; en 
c<!'mbio, diariamente, en artículos de cró
nka, editoriales y de redacción, nos de
dicó los adjetivos más curiosos y absur
dos. 

El lunes, el señor Iritendente de Anto
fagasta citó en su oficina al jefe zonal 
médico, a' los presiden~s del Colegio de 
la Sociedad Médica, al señor Alcalde de 
esa ciudad, al presidente del Centro para 
el Progreso de Antofagasta y a dos o tres 
personalidades más y a altos funciona
rios. 

En esa reunión, expuse un plan extra
ordinario de defensa y protección de la sa
lvd de Antofagasta. Hice presente que ha
bía entregado al seflor Intendente los pla
nos de los nuevos hos,;>itales de Antofa-
g~sta y de Calama y el relativo a la .'lm
p.iaei5n del que existe en Tocopilla, ade
más de dos o tres postas que hay que es
tablecer, y comenté que igual estudio se 
babía hecho respecto de los hospitales de 
Iquique y Arica. n'urante una hora, ex-
pnse c6mo y de qué manera concebíamos 
un plan pára defender la salud de los ha
bitantesdel Norte, cuyas condiciones de 
vida son tan deprimentes, en muchos as-
pectos. • 

Manifesté que yo tenía la seguridad de 
• I 

que, eonv~rsando eOn mis colegas repre-
sentantes de esas provincias ante el Se
nado, fírmarfamós en conjunto la indica-
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i 
ción desti~ a fjna.nciar· dicho plan, 
pueanunea h~bíamos hecho disting?s de 
posicion~ .eu~d. o. sé trataba de. iniciati
vas.de tal na uraleza. Y agrégUe que ya . 
con el Hono le Senador AmI>uero, pre
sente eñ esa ¡reunión, habíamos logrado 
estudiar un fipanciamiento que práctica
mente garanti*:~, casi con certeza, el po
der materialiZa¡r a la brevedad posible es
tOs propósitos. l. 

'Creo, ,señor Presidente,que esta ini
ciativa está al ~argen de personas y par
tidos y que ~ veces se puede entregar 
a una Pl'ovinei. un hecho más positivo. 
concreto y c1arq que éste. 

Pues bien, al: día siguiente de la reu
nión a que me i refiero, en la prensa de. 
Antofagasta no I¡apareció una línea ni un 
comentario siqu,era acerca de ella. Este 
hecho 'es penoso,: porque demuestra el co
loniaje mental a\ que se quiere someter a 
dos provincias ~ediante una prensa que 
défiende interes$ y posiciones. de carác
'ter económicÓ y:que, además de mentir, 

I 

niega, desconoce, \!ambia y tergiversa toda 
iniciativa que no ¡,provenga de sus mante-
nedores. ' 

Señor PresideIlte, destaco tal hecho, 
que comentaré eQ forma más amplia en 
la oportunidad en! que el Senado entre a 
pronunciarse sob~e el "referéndum" sa-
litrero, ' 

Áh~'ra quiero h~cer presente que me
diante 'mi conta~ con los médicos, los' 
hospitales y servic.os de medicina 'en Tá~ 
rapacá. y Antofag'flsta, pude comprobar 
que allí se repite 10 ¡que acontece a lo largo 
de todo Chile: los sueldos del personal 
llegan con un mesp mes y medio de re
tiaso; 105 fondos p~ra comprar alimentos 
y medicamentos llegan con igual demora; 
un alto porcentaje !,de millones de pesos 
se debe al comercio '¡ de Iquique y Antofa
gasta. El clamor I?~blico se óye a diario. 
y si esto lo he pOd*o comprobar en Ta-' 
rapacá. y Antofagasta, antes de salir de 
aquí sabía' que oc~rfía lo mismo en los 

,,;:,.J 

hospitales de las principales ciudades del , . 
País, al extremo de que hoy dia se me 
ha advertido que en el comercio de San
tiago tan sólo, en este momento. se de
ben, en, carne, más de seis millones de pe
sos; en trigo y pan, t:rce millones de pe
sos;. en verduras" más, de tres millones y 
medio de pesos, y en pescado, más de dos 

-millones y medio dé pesos. Esto que pasa 
en Santiago se repite en el resto d,e la~ 
provincias y ello me mueve ,a destacar 
dos cosas: una, las consideraciones de or
den general sobre la mareha de este ser
vicio y, otra, la situación de los que allí 
trab~jan, en relación con las iniciativas 
del Ejecutivo. 

, El Servicio Nacional de Salud nació 
como expresión de la ley NI? 10.383, que 
constituye, a mi juicio, la iniciativa de or~ 
den médico técnicamente más seria y res
ponsab~e que haya adoptado el País, y es 
p~ra nosotros motivo de profunda satis
facción poder destacar que esta ley no es 
copia ni remedo de ninguna otra de nin- , 
gún país: se creó de acuerdo a nuestra' 
configuración geográfica, a nuestra pa
tología s<;>cial, a las cqndiciones de ¡vida. , ' 
del chileno y a nuestros conocimientos 
científico~. Es un servicio destinado a es
tablecer responsabilidad técnica; cuenta 
con autonomía económica y, administrati
vamente, es centralizado. en lo normativo 
y descentralizado en 10 ejecutivo. 

Puedo \ asegurar, si~ exagerar, que este .' 
servido, por lo que representa tanto en 
el monto del presupuesto que maneja, por 
los treinta y 1,lll mil empleados que en~ él 
trabajan y por 10 que significa en su la
bor ~e defender y reparar el capital hu
mano, es el más importante del País. Pues 
bien, en los dos años y medio que lleva en 
ft'nciones,podemos destacar algunos he
chos qué demuesfran cómo, a· pesar de 
todo, él rendimiento del Servicio ha sig
nificado bajar los' índices de, morbi-mor
talidad en aquellas. afe~ciones que más 
interesan a la patología nacional. Se 'pue
de observar, así, un descenso de la mor-
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talidad infant~l y un, descenso extraordi
nariamente brUl~co de la mOl'bimortali
dad por tuberculosis. Se puede ver, ta'm
bih, que las cifras correspondientes a 
Gnfermedades infectocontagiosas han ba
jado o'stensiblemente y qUf.', en la prác
tica, las cifras de morWlidad en afeccio
nes fundamentales como las arteriales y 
cancerosas ... se mantienen al nivel de otros 
países con estructura económica y nivel . 
de vida muy superiores al nuestro. 

\ Por ,Iotra parte, puedo decir que las 
consultas de orden médico se han dupli
cado, pues la ley establece que el S~rvicio 
debe prestar atención a la familia del 
imponente obrero. Se cumple, así, indis
cutiblemente, una función imprescindible 
de orden técnico. Desde el punto de vista 
de, la medicina preventiva, ello significa 
prestar atención a todo el País, y, desde 
el punto devi-sta curativo, atender a más 
de tres millones de personas. 

Pues bien, se han formularlo diversas 
áíticas al Servicio. Yo deseo, brevemen
te -podría hablar de manera muy exten

,sa al respecto--:-, hacerme cargo de algu-
. n'as de ellas, para destacar, en seguida, a 
, quién C'Orrespond~ lá responsabilidad. D~

claro, desde luego, que ella recae en el Go
bierno, que nunca ha estado presente, ni 
para discutir la orientación técnica del 
Servicio, ni para preguntar, interrogar ° 
sugerir iniciativas destinadas, siquiera, a 
enc~rár algunos de los numerosísimos pro
bl{~mas cuva solución está entregada al , . 
Servicio. 

En lo tocante al financiamiento, se ha 
~ostenido; por algunos, que el Servicio 
está desfinandádo y que representa un' 
esfuerzo de la economía social superi~:>r 

. a las posibilidades de Chile. Me interesa 
destacar ~estos hecho.s porque, aparte la 
crítica al Servicio Nacional de Salud, he
mos visto, en diarios tan responsablemen\. 

J te sesudos y que satisfa~en tanto a cier
t!'ts gentes, corno HEl, Mercurio", hacer 

'presente que el esfuerzo del País frente 
a la previsión social, a la seguridad social 
y a la mantención 'de ese servicio está 
más allá de nuestras posibilidades. Inclu
sive, he leído, en ese diario, un editorial 
que, prácticamente, pretende retrotraer 
nuestro avance social a 30 ó 40 afios. 

El ServiCio Nacional· de Salud se fi
nancia con las siguientes entradas: el 
aporte que corresponde al Servicio de Se
guro Social, la cuota que debe destinar el \ 
Fisco y los ingresos propios. La cuota' 
que debe integrar el ,Servicio de Seguro 
Social representa un 4.5% de los salarios. 
E] F~co debe entregar el 5.5% de los sa
larios y también una cantidad no inferior 
a la del Presupuesto de 1952 para la Di
rección General de Beneficencia, y otras 
sumas adicionales que se destinan al Ser
vicio por la ley de Presupuesto. Sumando, 
vemos que se entrega como aporte bási

'co a dicho servicio el 10% de'Jos sala-
rios. Pues bien, quiero hacer presente 
que, de este 10% de los sa~lrios, el Ser
vkiú de Seguro Social ha entregado es
trictamenteel 4.5 % que le corresj)Onde, 
pero no así el Fisco, el que no ha entre
gado el 5.5 % que le corresponde J)ara en
terar este 10%. 

Quiero destacar, además, que se ha 
calculádo en forma arbitraria el rendi
miento del monto de los salarios obreros 
pagados por :;¡.ño. Así, por ejemplo, para 
1954, se estimaron en 39 mil millones las 
remuneraciones totales que recibieron los 
trabajadores en .chile. Ahora, si te»emos 
presente que se ha calculado en un millón 
200 mil el número de trabajadores y . si 
dividimos por los días, resulta que el sa
lario medio es de noventa pesos. Com
prenderán los Honorables colegas quee~ta 
cifra es exigua e imposible de imaginar. 
Por lo tanto, estas entradas, en relación 
a' dicho cálculo arbitrario de los salarios, 
son bajas. Si se fiscalizaran estrictamente 
los salarios y se tomaran las cifras rea-
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les, el Servi~io t1ndría ingresos dos o tres 
veces superlOresl 

Tengo a la ipano, señor Presidente, 
además, los apo~es entregados de acuer
do a las disposi9iones legales de los P:e
supuestos de 19~, 1953; 1954 Y 1955. 

Por último, q~iero dejar constancia de 
que del 4.5% del aporte del Servicio ,de 
Seguro Social, e~ 1 %. debe destinarse al 
pago de subsidio~. El alza de los subsi-: 
dios e~blecida ~or la ley 10.383 es muy 
alta: representa' ~l ciento por ciento del 
salario y solamen~e se descuenta el 15 % 
por hospitalizació~ y el 15 % para impo
siciones. Por ello, ¡las sumas que se pagan 
pOr subsidios son!¡ muy altas; se pueden 
~~iIcular en aprox~madamente 900 millo-
nes al año. ' , 

Tengo a la maqo el estado de caja de 
este servicio. El fipanciamiento no es su
ficiente desde el m?mento en que nunca el 
Servicio ha dispue~to de los medios nece
sarioe. 

Tengo; tambié:ií~,\ un estado de caja a 
octubre de! año. p~sado, que demuestra 
que ef Fisco adeuqaba al Servieio 4.,600 . . 

millones de pesos. Es decir, en el año 
pasada no se entregó al Servicio un ter-

o¡ , ''¡ 

cio de su pr~supuesto. i El Senado podrá 
juzgar si es. posible, en tales ~ondiciones, 
que un servicio rinda! 

'Además, se há formulado la crítica de 
qll~ se paga, en 'sueldos una cifra fabulo
sa del presupuesto. Puedo decir a Sus Se
ñorías que los sueldos representan tan só
lo E;ll 50,4 % del presupuesto, .y los subsi::-

, dios, incluso el de lactancia, un 5,8%. De 
ese 50,4 %, los suelaos del personal mé-. 
dico alcanzan apenas a un 10%. 
"Pido que, en la' parte pertinente de mi 

intervención, se intercalen los cuadros eOB' 

que estoy afirmando. o reafirmando, mis 
palabras, para facilitar una más clara 
comprensión de los señores Senadoree. 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 
Si le parece a la Sala, se hará la inser
ción solicitada por el señor ,Senador. 

Acordado. ' 
-Los dotumentos que se acordó me,.

tar, a petición del señor Alle1Ule, Mm 16« 
8'iguientes : 

r 

/ 
I 



DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO DE ENTRADAS DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD SIN Y CON €ONSI
DERACION DE LAS LEYES ESPECIA ¡.ES DE MEJORAMIENTO DE SUELDOS. 

AROS 1953-1956 

Sin leyes mejoramiento sueldos Con leyes mejoramiento sueldos 

ORIGEN' DE LAS ENTRADAS 
I ' 

Entradas propias.. .. .. .. . ...... '1' 16.81% '1' 22.64% ¡ 20.4~% 18.32% 15.87% 1 17.35% ! 14.72% \ 12.10ro 
Aporte ~,eg. ~ocial. .... , ...... ~. 34.95(10 37.015%1 41.84% I 36.64~ 32.9970 28.69% ¡ 30.06% 24.19 ro 
SubvenclOn FIscal. ....... " ...... 48.24% I 40.35% I 37.67% I 45.01% 51.14% I 53.76% .155.22% I 63.71% 

DISTRIBUCION DEL - PRESUPUESTO J)I~ GASTOS DEL SERVICIO NACION AL DE SALUD SIN Y CON CONSIDE
- RACION DE LAS LEYES ESPECIALES DE MEJORAMIENTO DE SUELDOS 

AROS 1953-1956 

Sin leyes mejoramiento sueldos 

DESTINO DE LOS GASTOS 

195:3 1954 1955 1956 

Sueldos ............... . 
Gastos Generales. . ' .. 

56.S3ro 54.51% 50.36% I 34.5510 
.. i 43.67% 45.49% '49.64%'1 65.45% 

Con leyes mejoramiento sueldos 

1953 1954 1955 1956 

59.79% ¡ 64.74%' \ 64.33% 
41.21% I 35.26% I 35.67% 

56.78% 
43.22% 
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·El señor ALL~NDE.-Se critica tam- sión se crearan recelos institucionales por 
bién al Servicio por una supuesta hipei- parecer que predominaban los médicos de 
trofia administrativa extraordinaria y se la ex Dirección de Sanidad, por llamarse 
sostiene que el 111.% de los médicos que "sanitarios", se les cambió la denomina
allí trabajan se dedican a labores admi- ción a la que ahora se usa comúDIDtente. 
nistrativas. '. Nadie puede sostener que esta especia':' 
\ Pues bien, puedp manifestar que el to- lidad sea un error cuando otros servÍ
tal de' cargos méqicos que existen en la cios nacionales han demostrado fehacien
planta, según el presupuesto de 1954, as- temente cómo pueden desarrollarse en me_ 
cienden a 4.637. D~ ese total, 139 son mé- jores co:Ódiciones cuando son dirigidos y 
dicos de dedicació~ exclusiva administra- admfnistrados ,por técnicos de la especia
tiva, cifra que reptesentael 2,9% del to- lidad. Cabe aquí señalar, como ejemplo, 
tal de cargos. Sin ~mbargo, sólo hay ocu- que a nadie se le ocurriría que un' conta
pados 118, lo que i, reduce el porcentaje dordirigiera un Regimiento, por el he
anterior a un 2,5%J, del total. cho de que allí se proporciona comida, 

Si se consideran ¡por horas, el total de vestuario, vivienda y se manejan fondos 
cargos representa.14.533 ·horas.de las y bienes destinados al adiestramiento y 
cuaIes 812 corresponden a médicos de ad- reforzamiento de la defensa nacional. 
ministración; es decir, un 5,5% del total. Ahora bien, de la planta de la Subse-
Las efectivamente. ci>cupadas representan cretaría de Marina, el 16% son adminis- _ 
sólo el 4,8%. trativos, y no se incluyen en esta cifra los 

Esto, por lo que respecta a las cifras. profesionales de otras ramas, como Jus
Pero es necesario \establecer que se ha ticia, Sanidad Militar, etcétera~ En Avia
hecho' mucho sofismé. y demagogia con la ción, el 18,5% de la planta de oficiales, 
denominaciÓn de eSQs cargos. ,de subtenientes a generales, desempeñan 

Las funciones médicas, como las del in- funciones administrativas, y el 8,5% de 
geniero, profesor, agrónomo, etcéter~, son la planta del Ejército cumple iguales fun
técnicas. Dirigir un I servicio médico re~ ciones. 
quiere, e.n primer lu~ar, conocer la técni
ca médiéa, para administrar hacia sus 
finalidades los bienes \y el personal de que 
se dispone. . 

Debe déjarse bien ~n claro que no son 
cargos administrativas que puedan ser 
desempeñados por fUl~cionarios adminis
trativos. No se trata ~e jefes de contabi
lidad, de jefes de per~onál o de jefes de 
un "garage", sino' de quienes dirigen y 
manejan a lo.s funeio1\lariQs y los bien'es 
que están destinados al 'cumplir los obje
tivos del Servicio Nacipnal de Salud. 

Se ' los llamaba ant~s "Médicos Sani~ 
tarios", porque .los pri\meros de ellos se 
perfeccionaron en lª, Escuela de Salubri
dad, destinada a impartir enseñanza es
pecializada en esta ad$inistración técni~ 
ca a los médicos. \ 

Para evitar que al ~roducirse la fu-, 
, 
I 

Por otra parte, en la Dirección Gene
ral 'de Agricultura, dividida en 8 departa-

• mento s técnicos que tienen funciones nor-
mativas y con técni.cos distribuídos en 
todo el País, de' más o· menos 750 inge
niere·s especialistas, un 25 %, aproxUnada
mente, trabajan en funciones normativas 
o administrativas. 

En la Dirección General de Educación 
Primaria, con un total de 21.789 cargos,. 
4.018 son cargos directivos, no docentes, 
desde el Director General hasta los Diree~ 
tores de Escuelas de 2~ clase, es decir, sin 
horas de clases agregadas, o sea, el 18,5%. 

Esto~ ejemplos están demostrallito que 
los médicos que desempeñan funciones ad
ministrativas están en un número muy 
inferior, proporcionalmente considerados, 
al de los profesionales de otros servicios. 
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Esto es, en esencia, lo que ha sido mo- tos y comunas de Chile carece de. atención 
tivo de críticas injustificadas. médica. En realidad, señor Presidente, 

Además, hay otras consideraciones de esto sucede. así por dos razones: primero, 
orden. administrativo que se han hecho, porque el húmero de médicos, en relación 
en l@ que respecta a la situación del per- a las necesidades del País, es inferior;. y, 
sonal. segundo, porque, indiscutiblemente, los 

Es preciso tener en cuenta que el Ser- médicos prefieren trabajar en los centros 
vicio Nacional de Salud nació de la fu- de más alto nivel económico, tales como 
sión de servicios como la Beneficencia, Santiago, Valparaíso y Concepción. 
Sanidád, Protección de la Infancia y el El Servicio Nacional ,de Salud ha lla
sector médico de} ex Seguro Obrero. mado a concurso para proveer definiti-. 
Comprenderán Sus Señorías las dificul- vamente los cargqs que estaban siendo 
tades que lógicamente tuvieron que pro- desempeñados interinamente, lo cuál va 
ducirse al reunir a personales con dis- a significar que, en el transcurso de este 
tinto..'i escalafones, con diferentes ventajas mes y el próximo, quedarán sin posibili
en su situación jurídica, con diversas re- dad de ocupación. en el Servicio 'más de 
muneraciones a pesar de desempeñar doscientos col~gas que trabajan e~ San
funciones iguales.' tiago como interinos, y se han refundi-

Sin duda que esto ha impedido, hasta do cargos para que sean desempeñados. 
ahora, la formación de un escalafón úni- por un solo profesional. Tales' medidas 
00 del personal, que le conserve sus legí- significarán que eJtos colegas tendrán· qáe 
timas posibilidades de seguir su carrera ir a provincias si quieren continuar tra-
administrativa. bajando en el Servicio Nacional de Salud. 

Hasta este instante, de las 31 mil per- Además, se ha cread0una planta mó-
;¡onas que trabajan en el Servicio Nacio-, . vil qu~ permitirá, si se producen situa
nal de Salud, 28 mil ya se encuentran den- dones de emergencia, el trasladq del per
tro de tal escalafón único; y del resto del sonal técnico necesario. Los que ingresen 
personal, el del Seguro Obrero está en a dicha planta móvil sabrán de antemano 
una planta B) Y otros en una planta C), que podrán ser trasladados a cualquier 
que no alcanza a trescientos y 'que es el punto del territorio nacional.sin consulta 
peroonaJ que ha ingresado después de la previa. 
formación del Servicio. Ello significa que, Y, por último, se ha creado, también, 
salvadas las dificultades de tipo adminis- una sección médica para la atención, fun
trativo, en poco tiempo más este proble- damentalmente, en los medios rurales, 
roa quedará resuelto. d0l1de, indiscutiblemente, reside la falla 

De igual manera, puedo decir que, en más evidente del Servicio, derivada de 
diciembre de este año, se entregarán los las dificultades que presentan los difíci
balances del Servicio, que estaban atra- les accesos por falta de caminos, la poca 
sados porque las distintas instituciones densi~ad de población, poco nivel cultural, 
que lo integran empleaban diversos siste- falta de medios de locomoción; etc. 
rnas contables. Con ello, estoy señalando que,desde 

En resumen, estamos frente a un he- el punto de vista técnico, pqdemos decir 
cho que, desde el ángulo nacional, puede que el Servicio Nacional de Salud ha cen
significar que la etapa de desarrollo de tralizado normas cuya aplicación en los 
este servicio está ya prácticamente esta- niveles zonal,es va a constituir un progre
'bitizada . en su. organización. so evidente y un avance técnico' Índiscu-

Por' otra parte, se ha expresado que un tibIe. 
alto porcentaje de pueblos, departamen-' Solicito, señor Presidente, que en mi 
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intervención se influyan documentos rela
tivos a los distin~os índices y reglamen
tos, inStrucCiones \ generales y planes de 
desarrollo de las 4iversas actividades de 
los depártamentos¡ y servicios, para que 
queden en el Diari~ de Sesiones como una 
demostración del trabajo realizado. . 

El señor FIGUfROA (Presidente).
Si a la Sala le par~ce, se incluirán los do
cumentos a que ~ refiere el señor Se
nador. 

Acordado. 
El señor ALLE\NDE. - Finalmente, 

quiero insistir en qtle el Servicio Nacional 
de Salud pasa hoy vor una etapa de des
prestigio público, d~ desquiciamiento y de 
desmoralización cotno consecuepcia, fun
damentalmente, de~ incumplimiento, por 
parle del Ejecutivo, :!de algunas obligacio-
nes esenciales. ' 

En primer lugar, \el Fisco no ha cum
plido la obligación establecida en la ley N9 
10.383, de entregar et aporte del 5,5% que 
le corresponde. Par~· dicho servicio, este 
aporte es básico. . 

No es posible imag\iJiarse que un servi
cio pueda funcionar ein forma eficiente, si 
acaso u~ tercio de su! presupuesto de en-
tradas no le ha sido ~ntregado oportuna- . 
mente. : 

Por otra parte, él Sfrvicio jamás ha re
cibido de parte del Ej~cutivo ayuda técni
ca, expresada ,siquiera! en una crítica, en 
el análisis de su progIfma de trabajo, de 
la realización de sus ~lanes, de las difi
cultades inherentes a ~llos. Nunca el Go
bierno ha manifestado ¡SU pensamiento SQ

bre estas materias: Al ¡contrario, ha crea
do dificultades dé toqa clase, como las 
producidas al alentar a~etencias de orden 
político. Nunca ha teni<:lo el Ejecutivo una 
consideración respons4ble de un servicio 
de esta magnitud. : 

I 

Por éso, en este insta~te, repito, nos he-
mo~ visto obligados los \médicos que tene-' 
moti representaciones e~ esa institución, a 
entregarles a nuestros ¡mandantes la de
terminación sobre la pa*ta de nuestra fu-

I~~J 

tura conduCta. No podeIl,los permanecer, 
impasibles viendo cómo día a día cunde el 
desprestigio del Servicio Nacional de Sa
lud por la irresponsabilidad' del Gobierno, 
por su falta de sensibilidad para apreciar 
lo que representa proteger y 'defender la 
salud de nuestro pueblo. 

Yo me pregunto: ¿.-cómo es posible que . 
ocurran estas cosas? ¿ Cómo es posible 
que el Ejecutivo \ no entregue los aportes 
que exige la ley? ¿ Cómo es posible que el 
Gobierno no se intenese por ver los erro
res, si los hay -y seguramente se han co:
metido-, o por saber cuáles ~son los pla
nes de protección materno-infantil, cuáles 
son las actividades de los servicios dehi
giene industrial, cuáles son las instalacio
nes que deben realizarse para· mejorar las 
condiciones de salubridad respecto de los 
hospita1.es, cuál es su financiamiento po
tencial, etc.? 

Según mi parecer, esto debe constituir, 
además, una preocupación de los Poderes 
Públicos, o sea, también del Congreso Na
cional. 

La ley N9 10.383 dispone que deben 
enaj enarse los bienes raíces del Servicio 
para poder, solventar con el producto de 
las ventas los planes de construcción. Pues 
bien, la liquidación de los predios rurales· 
llara mejorar su potencial económico bajo, 
si no se realiza en forma cautelosa, pue
de permitir que se cree una oligarquía 
agraria con características· diferentes de 
la nuestra, que ha representado siquiera 
una tradición de agricultores .. Hay una se
rie de industriales que nada tienen que ver 
con la agricultura, pero que, sin em bar" 
go, han comprado predios agrícolas que 
no trabajan técnicamente, y lo han hecho 
como inversión en un país afectado por 
un proceso inflacionista, como el nuestro. 

El Servicio Nacional de Salud estaría 
en estos instantes en un caos absoluto, a 
no mediar la llegada al País de tres mi
llQnes de dólares que han servido para ad
quirir instrumental, medios de locomoción, 
material de trabajo de rayos X, de lavan-

f 
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dería y toda clase de elerrientos de labora
torio. Tales recursos provienen de una 
gestión patrocinada por nosotros hace 
años, en 1938; pero que se materializó só
lo en las postrimerías del Gobierno del 'se
ñor González Videla, y lo reconozco hidal· 

'gamente. Cabe destacar la importancia 
que significa para nuestro país la adqui
sición de una serie de elementos de traba
jo 'que han representado un factor de 
tranquilidad en la labor del Servicio, es
péCialmente en el aspecto' técnico. 

Pero -repito-- en este instante hay en 
el País, desde Arica a Magallanes, un ver
dadero clamor público por la irresponsa· 
bilidad del único responsable, del respon
sable máximo, el Gobierno de la Repúbli
ca, por su falta de interés en 10 técnico 
y por su insolvencia económica para cum
plir con el mandato de la ley. 

I ' 

Yo creó que un Gobierno no puede de-
jar de' dar una explicación ni de tomar 
medidas drásticas y eficac·es para evitar 
que semejante situación continúe. El Go
bierno está adeudando, por aportes al Ser
vicio Nacional de Salud a lo ladro del País, 
la suma de 4 mil millones de pesos. Y es 
el comercio, en general, como también los 
abastecedores normales del Servicio, los 
que están sufriendo las consecúencias. 
Tanto es así,que muchos hospitales han 
estado a punto de cerrar sus puertas por 
falta de los, elementos esenciales. Por 
ejemplo, desde hace cuatro días en un hos
pital de Santiago no hay carne, y, en mu
chos de provincias, faltan el pan Y.la le
che. Se ha llegado, incluso, a no tener con 
qué pagar los subsidios a los enferm<?s, 
que constituyen su única entrada, S1l1 úni
ca posibilidad y un derecho que les da la 
ley, ya que se aplica' un descuento a los 
obreros y de él la ley les garantiza un 
porcentaje, que es el subsidio. Este medio 
es la única entrada con que el obrero en
fermo cuenta para llevar a su casa ún' 
poco de tranquilidad. Pues bien, los su.b
sidios no· se pagan porque no hay medios 
económicos para hacerlo, debido a que el 
Ejecutivo no cumple con la ley. 

Además de éstos hechos, existen otros 
de extraordinaria importancia. Hace mu
cho tiempo -y ello ha quedado demostra
do públicamente-, el p'ersonal de estos 
servicioS', fundamentalmente el auxiliar, 
técnico-auxiliar y de servicio, está en una 
situación económica muy inferior eon res
pecto a la inmensa mayoría de 108 funcio
narios de otras reparticiones estatales. De 
ahí que se enviara a la Cámara de Diputa
dos un proyecto de ley especial sobre la 
materia, que ha sido postergado, con el 
cual se pretendía regularizar tal situa
ción y, siquiera, elevar los salarios de di
cho personal, el que, en una proporción de 
cuarenta por ci~nto o más tal vez, percibe 
remuneraciones' inferiores al salario vital 
pasado. Por desgracia, ese ,proyecto ha 
quedado confundido entre la maraña de 
leyes e iniciativas incoherentes del Ejecu
tivo. Transitoriamente, se ha dado a los 
afectados una bonificación del treinta,' y 

cinco por ciento de sus sueldos bases, lo 
"cual entraña una injusticia extraordina
ria, ya que el referido personal, que sir
vió en la ex Caja de Seguro Obrero, tie
ne sueldos bases que alcanzan apenas a 
tl'esmil o cuatro mil pesos mensuales, y 

sus remuneraciones se forman, en su ma· 
yor parte, por "rebalses", modalidad de 
pagos que regía en la extinguida institu
ción. Por eso, la bonificación no les signi
fica casi nada. 

Por último, está por saberse en qué gra
do de la llamada escala única quedará ubi
cado dicho personal. El señor Ministro de 
Hacienda y de Economía, requerido por 
mí, dijo que, como hombre cumplidor de 
sus promesas, podía asegurar que, en el 
plazo de una semana, quedaría redacta
da la parte del proyecto que establece la 
mencionada escala. Pues bien, después de 
esa declaración del señor Ministro me au
sel1té de Santiago por dos semanas y aho-' 
ra he vuelto. Parece, sin embargo, que las 
semanas del señor Min,istro so.n de vein
tiún días o de un mes, porque hasta aho-; 
ra nadie sabe 10 que ócurre Con la escala 
única. 



\ SESION 9", EN 16 DE NOVIEMBRE DE 1955 476 

En este asunto i\ambién está de por me
dio la. rem1ineraei~n del personal médico. 
Debt1 manifestar al Senado y al País que 
he visto, tantQ en 'l1arapacá y Antofagasta, 
como ayer, aquf,' eJil reunión con mis cole
gas, el! mi ealidadl.de Consejero del Cole
gio - Médico de Chile, la inquietud de los 
médicos frente a lal decisión del Gobierno 
en orden a rebaja.. la hora-trabajo, que 
estaba vinculada al grado 13 de la Admi- . 

. nistraeión Púb1ica,~l grado 17 de la mis· 
ma. Ello ha traído 1. resolución de los mé
dicos de pre¿;entar ~a renuncia a sus car
gos. Estos profesio*ales, en varias opor
tunidades y muy c~ntra su voluntad,' se 
han visto obligados ~. ,expresar su protes
ta frente a las men~adas remuneraciones 
que percibían, mediante la paralización de 
sus· actividades. Así, se han produci<lo ya 
en Cl,tile huelgas de rp~dicos, hecho de ex
traordinaria graved~d. He recoMado en 
alguna ocasión al H~norable Senado que, 
siendo Presidente del: Colegio Médico, aun 
cua.ndo como político he . sostenido la ne
cesidad de las huelga~ como medio de de
fender lOs .intereses d~ los asalariados, me 
he vísto obligado a impedir dos huelgas de 
médiCQs~ a no autorizarlas y a pedir a mis 

, collig&s que desi$tier~n de ese propósito, 
en razón de la gravedad que ello entraña. 

. Sin embargo, debo tecQnocer que dos o tres 
veces, en los últimos aiJos, los médicos ha l'l 
debid~ expresar, mediJtnte paros de pro
testa, ¡¡u diseonformiqad con las actitu-
des del Gobierno. . ' 

Ahora el Ejecutivo ae ha propuesto re
ducir la relación trabajp-hora, día-médico, 

I rebajándola del grado t3 al 17. Los médi
cos no irán en esta opottunidad a la huel
ga, pero están dispu~tos -y llamo la 
atención al Senado acerca de esta posi
sión.- a renunciar a sius cargos. 

I 
Sostienen dichos pro~esionales que na-

die puede obligarlos a prestar sus servi
cios a cambio de una relflUneración incon
veniente para sus intere~es. Ellos son par 
tidarios, y así lo han prdconizado durante 
largos años, de una med~cina social, pues 

, \ 
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comprenden que, en cualquier país, el más 
necesitado de adquirir salud es el indivi
duo que Vive en peores condiciones; P9r 
cuanto la parl;ldoja de la medici~ es que, 
mientra.smás pobre es un hombre, más 
expuesto se h~l1a a )as enfermedades y, 
por lo tanto, necesita más salud, 10 que, 
a su vez, ,reqúiere medios para costearla. 
Entonces, los médicos han estimado que 
su técnica, su ciencia y su arte deben en
tregarse en el campo de una medJcina 
funcional, ya 'que no socializada, y de ahi 
que ellos, precisamente, hayan promovi
do tal concepción a 10 largo del País. 

Primero, ella encontró su expresión en 
el Seguro Social, que patrocinó un presti-, 
gioso Senador conservador, profesor don 
Exequiel González' Cortés, y luego, en la 
reforma de l~s leyes de Seguro Obrero y 
de Accidentes del Trabajo, para cul~inar 
con la ,creación del Servicio Naci(>nal de 
Salud, que patrocinaron los médicos y en 
la cual, fundamentalmente, tuvo partici
pación el Senador que habla. 

Pues bien, en este instante los médicos 
están dispuestos a declarar que, a pesar 
oC S11 fervor y de sus convicciones en el 
se:rddo de que es imposible dejar de rea
lizar' U!la medicina de' alcance social que 
!:egue a todos los ámbitos del PaÍB, 'ellos 
se' verán obligados a renunciar a sus car
gos, si la tozudez del Gobierno persiste 

. en negarles las reivindicaciones que logra
ron COn el ~statuto del Médico I Funcio
nario. 

Tal hecho entraña una gravedad que de
seo destacar en esta corporación, pues de.
bo decir, por último, que la lucha de los 
médicos no sólo está inspirada en la de
fensa ,de sus emolumentos y cQnquistas, si
no que tiende a demostrar que ellos no 
pueden :::ontinuar impasibles frente al des
crédito público que experimenta el Servi
cio por culpa del Ejecutivo. Ellos saben 
que la Institución: no ,puede seguir desfi
nanciada y que no es posible que el Go
bierno deje de cumplirla ley, mientras los 
hospitales se hallan sin instrumental, sin 
ropas ni alimentos. Estiman, en fin, que 
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es d~amático lo que está ocurriendo y no 
quieyen ser responsables de un fracaso de
finitivo, que tendría caracteres detrage 
dia nacional. 

Con los hechos sucintamente expuestos, 
ya que su exposición más completa daría 
margen a una más larga intervención, he 
querido llamar la atención de'l Senado y del 
País hacia la irresponsabilidad del Gobier
no ante la marcha del servjcio más impor
tanté' de Chile. 

-Los documentos cuya inserciórI; se 
acorM a petición del señor Allende son los 
siguientes: ' 

La organización del Servicio está basa
.da en una sola doctr1na que se expresa en • normas y procedimientos técnicos unifor-
mesy en una descentralización para ejecu
tar los programas y las acciones a nivel 
loca¡I. Un análisis de conjunto de 10 reali
zado hasta hoy da lugar a las considera
c~ones siguientes: 

1.-8e han determinado los problemas 
de medicina individual y colectiva del país 
y se ha estableCido su jerarquía en esca
la naCional. 

Se han redactado normas para preparar 
los programas de los Centros de Salud 
considerando las condiciones geográficas, 
los recursos existentes, la. calidad de los 
problemas y su magnitud, entre otros fac
tores. Se podrá obtener así un presupuesto 
funcional del Servicio lo Que permitirá 
proyectar su acción a largo plazo. 

2.-8e han dictado .las normas y los re
glamentos que corresponden a las acciones 
de mayor importancia del Servicio y pen
den de la consideración del Consejo Téc
nico o están en preparación un conj unto 
que se relaciona con actividades específí- , 
cas.' 

3.-8e están realizando labores de ase' 
soría a las Zonas, Centros de Salud y Es
tablecimientos para perfeccionar los pro
gramas de trabajo. Esta actividad ha ido 
en aumento el último tiempo en la medi
da en qué lo ha permitido la organización 

administrativa del Servicio y de eada una 
de las reparticiones de 'la Institución. 

4.-8e ha puesto a disposición de. los 
Centros de Salud y Establecimientos las 
normas y los formularios correspondien
tes para recoger la información que mues
tre el rendimiento de cada actividad. El 
envío irregular de estos datos no ha per
mitido aún desarrollar en toda su exten
sión el pro~eso de evaluación de los resul
tados, tanto para perfeccionar las técni
cas como para determinar el tipo 'y for
mación de métodos de colaboración al tra
bajo de los Centros de Salud. 

5.-Ha continuado y se ha extendido 
la formación de per20nal profesional. y 
8iuxiliar en las Escuelas y otros Estable
cimientos del Servicio, en forma directa o 
en colaboración con la Universidad de 
Chile. 
6.~Hitp continuado los proyectos que 

se desarrollan en colaboración con el De
partame,nto Cooperativo Interamericano; , 
con la Organización Mundial de la Salud, 
el Fondo Internacional de Socorro a la In
fancia~ entre otras organizaciones inter
nacionales. Como programas nuevos se 
anotan los siguientes: 

a) De salud pública y agricultura en 
las provincias de Maule, Ñ'uble y Concep
ción con' el Departamento CooperatÜ'e In-, 
. teramericano ; 

b) ,La vacunación ron BCG en el :.edio 
rural del país con la Organización Mun
dial de la S'alud y el Fondo Internacio
nal de 'Socorro a la Infancia; -

e) De salud púbU'ca y ¡ttención médica 
en la provincia de Linares, con las dos úl
timas organízaciones mencionadas; 

d) De erradicación de la rabia inieiada 
en Santiago conJa Oficina Sanitaria Pan- / 
americana. 

Para la formación y el desarrollo de es
tos programas, que se encuentran en eta
pas diversas, el Servicio ha participado 
activamente por medio de la Oficina de 
Asuntos Internacionales. 

Es evidente que una vez completadas 
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las normas y pro~edimientos técnicos, el 
Servicio debe acen1uar su acción en la ase
soría' a los' organisfos locales y en el aná-

.lisis del rendimie~to del trabajoe~ los 
Centros de Salud. ~o obstante, para cum
plir con este propó~ito en toda su proyec
ción es indispensable que la estructura ad
ministrativa en esijos últimos como en la 
Dirección General, ~e encuentre consolida-

·1 .,' 

da y en funcionam~nto regular. Sólo en 
estaBeondiciones l~ jefes locales podrán 
dedicar la mayor parte de su tiempo a 
perfeccionar el tra~ajo de los fun~iona
ríos dentro de cada \acción di;ll Servicio, a 
provocar la unidad jde pensamiento y de 
ac~ión que es indiswnsable para cumplir 
con la política de la: Institución. 

Con el fin de aceltrar este proceso, los 
. jefes de los depart~mentos de Atención 
Médica, Epidemiol~ía, y Fomento de la 
Salud, han estado ~oIaborando intensa~ 
mente con la SubdiX+CCión General en la 
,corúÍicwn de coordin~dores de todas las 

, Zonas del centro y sllr del país, incluyen
do las de Santiago. IJan procurado resol
ver con rapidez los pr\Oblemas administra
tivos,que afectan' la »uena marcha de los 
Centros de Salud, a 1* vez que han aseso
rado a los funcionario~ en la apli~ación de 
la!'\ nonnas técnicas. ! 

A medida que se pel1'ecciona el trabajo 
de la Institueión a lo largo del país, las res~ 
ponsabilidades del Serticio irán en aumen
to porque junto con. ~ cumplimiento de. 
los o'bjetivos señalados¡ deberá incorporar 
a sus actividades, la intestigación tendien
te a ensayar nuevas técnicas y procedi
miéntos, o aplicar aqttellas que la expe
riencia.. extranjera rev~la como efectivas, 
par~ la solución de determinados proble~ 
mas de atención médic~, como de protec
ción y fomento de la s.lud. 

Se ha definido la doctrina, la política y 
los caminos de acción ~ara las funciones 
de mayor importancia qel Servicio. Se se
ñalan los documentos relacionados con: 

Atención Médica; \ 

Saneamienl¡> Am~eJ; 

ProtecCión Materno Infantil; 
Epi~emiología, que incluy«:!: Enfermeda

des Transmisibles Agudas; Tuberculosis; 
Enfermedades Venéreas; Enfennedades ' 
Parasit~rias y Zoonosis; 

Alimentación; 
Educación Sanitaria; 
Bioestadística ; . 
Higiene, Medicina y Seguridad del Tra

bajo; 
Enfermería; 
Servicio Social; . 

. Atención Dental; 
Química y Farmacia. 

Se enumera, a continuación, los prin
cipales reglamentos, normas y programas 
que se han aprobado hasta la fecha: 

Normas sobre atención en consultorios 
externos y atención domiciliaria. 

Reglamentación de beneficios económi
cos, organización y tuicióp directa sobre 
su organización y realización. 

Reglamento de subsidios de maternidad, 
enfermedad y auxilio de lactancia. 

Adquisiciones y abastecimientos; Arse
nal Farm.acológico y Reglamento de estu

. pefacientes. 
. Programas de planificación y construc~ 
ció n hospitalaria. 

Proyecto de reglamentación de estable-, 
cimientos: nonnas provisorias ·sobre va-

I 

rios aspectos. 
Programa de rehabilitación.' 
Recolección de informaciones básicas 

para medición de rendimientos. 
Contratos, convenios y tarifas relacio

nadas con prestaciones asistenciales. 
Reglamento generaL de hospitales.· 
N ormalización de f~rmularios. 
Clasificación de establecimientos. 
Reglamentos de concursos. 
N ormali'zación de franquicias. 
.Trabajo extraordinario y nocturno en 

los .. hospitales. 
Programa de captación estadística. 
Normas e instrucciones para el estudio, 

organización y desarrollo de programas de 
control de tuberculosis. 
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Normas para prO'gramas de tuberculO'
sis infantil y escO'lares. 

NO'rmas e instrucciO'nes para la redis
tribución de las camas de las Zonales de 
SantiagO' y Aconcagua. 

NO'rmas de organización de lO's equipO's 
ambulatO'riO's de pesquisa radiológica y 
nO'rmas de pesquisa de tuberculO'sis O'cul-
tao . 

NO'rmas para reglamentO's internO's de 
hO'spitales y' sanat.O'riO's para tuberculO'sos. 

N O'rmas para lO's exámenes de salud es
tablecidO's e.n la ley N9 6.174. 

NO'rmas de cO'ntrO'l y pautas para la ela
boración de programas de enfermedades 
transmisibles agudas,enfermedades para
sitarias, enfermedades venéreas y zO'ono
sis.. 

Normas de tratamientO' para las enfer
medades transmisibles. 

Normas para el diagnósticO' de las en-
fermedades transmisibles. ' 

NO'rmas de aislamientO'" técnicas de va
cunación y tO'ma de muestras. 

Confel,'Ción de fO'rmulariO's epidemiO'ló
gicO's. 

Asesoría del DepartamentO' de Epide-
miO'lO'gía a las Zonas y CentrO's de Salud. 

Sanidad internaciO'nal. 
MejO'ramientO' de la clO'ración que ha 

contribuidO' a mantener la calidad del agua 
dentrO' de lO's standard establecidos. 

Facilidades para la. dO'tación de agua 
potable de- 15 poblaciO'nes en la comuna de 
CO'nchalí, cO'n una población de 100.000 ha
bitántes. 

ObtenciÓn de una ley que concede 50 
millO'nes de pesO's para préstamO's a prO'
pietariO's de es.casO's recursO's para insta
laciO'nes de agua pO'table . 

. Planeamiento de O'bras sanitarias. 
ReglamentO' sobre requisitos que debe

rán cumplir lO's serviciO's de agua pota
ble. 

N uevoReglamentO' de piscinas. 
Normas sobre cO'ntrO'I sanifuriO' elemen-, 

tal de lO's abastos. 
SobrerecO'lección de infO'rmaciO'nes y cO'

nocientos de las redes de alcantarilladO'. 

N O'rmas sO'ore contrO'l sanitariO' elemen
tal de dichas redes. 

NO'rmas sO'bre cO'ntrO'I sanitariO' ~ las 
piscinas. 

NO'rmas sO'bre clasificación de cursos de 
agua. 

AsesO'ría a las Zonas y CentrO's. na Sa
lud en la elabO'ración de anteproyeetos y 
prO'yectos de O'bras de agua pO'table y al
cantarillado. ' 

NO'rmas sobre agua potable. 
Normas sO'bre alcantarillado y disposi

ción de excretas. 
ReglamentO' sO'brecO'ncentraciO'nes máxi

mas permisibles en la industria. 
Reglamento sobre generadores de vapor 

a presión. 
Normas sO'bre nomenclatura, almacena

mientO', manejo, uso y transpO'rte de explO'- ' 
sivO's y materiales inflamables, medidas 
de seguridad en casos de incendio. 

ReglamentO' sobre condiciones sariita
. rias en la industria. 

Fiscalización de pagO' de indemnizacio
nes por incapacidades. 

N O'rmas para elcontrO'l de Insectos. 
N O'rmas sobre métO'dos de acumulación, 

. transporte y destinaci6n de pasuras, con
trol de roedO'res, control de vectores. 

N ormas para autorización sanitaria de 
establecimientO's; para el uso de fichas téc
nicas; para la inspección y clasificación 
de establecimientos; para el enrolamiento 
y cO'ntrO'l de los manipuladO'res de alimen-

. tos, para la medición del trabajO' y sus re
sultados; para el estampadO' de claves en 
los alimentos envasados; para la toma de 
muestras de alimentO's; para la desnatura
lización de alimentO's; para la educación 
de manipuladores. 

NO'rmas sO'bre atención 'en consultorios 
maternales. 

Normas sO'bre atención de partos y puer
perios en dO'micilio. 

ReglamentO' para la matrona domicilia
ria nO' funcionaria. ' 
'Reglamento' para, la matrO'na funciona

ria en consultoriO's maternO' infantiles. 
ReglamentO' para becas para 1M alum. 
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nas de la Escuela ide Obstetricia y Pueri
cultura. 

Programa de ttabajo para las matro
nas asesoras zonales. 

Programa para pn curso de post grado 
para matronas,' ' 

Programa de rel~ción o coordinación de 
las maternid;,¡.des c~n los consultorios ma
ternales. 

Programas de trabajo en domieilio por 
la matrona fu~cion~ria. 

Normas terapéu~icas para uso en con
sultorio maternal. 

N armas de ali~ePtación para la emba
razada y n()driza. ' 

Confección de l~ ficha maternal de uso 
en maternidad y copsultorios externos. 

Confección del carnet maternal. 
, Confección de la '. ficha de 'control de 
parto y puerperio e~ domicilIO. 

Reglamento de att,nción de lactantes en 
consultorios infantilfs. , 

Normas terapéuti*as para atención in
fantil en consultorio\¡¡ externos. 

Normas para la atención del problema 
diarreas de verano eln lactantes y su tra
tamiento. 

Normas para el co~trol de la tuberculo
sis infantil. 

Programas de atertción materno infan
til en las provincias:1 Maule, ~uble, Con
cepción' y provincia Je Linares. , 

Instrucciones para el uso de leche semi 
descremada Milko. '" 

Reglamento para la alimentación com
plementaria que el S~rvicio Nacional <te 
Salud debe dar a las Iinadres nodrizas. 

Instrucciones' para' el uso, de la leche 
Nieve. 

Normas sobre alimeptación al pre esco-
lar. , 

,Preparación carnet i, control al pre es-
cola'!'. , 

Programa de salud ~scolar con la cola
boración de saneamiento, educación 'sani-
taria y enfermería. i 

Programa de siüud cilcolar. 
Programa para el ~rviCiO Médico es-

colar de liceos., .-
, '. \ 

, 'y J 

Estudio de la distribución de los fondos 
puestos a, disposición del Servicio' Nacio
nal de Salud con ,este objeto. 

Instrucción sobre funciones de los Zo~ 
nales y Jefes de Centros de Salud Qn las 
Juntas ProVinciales y Locales de Auxilio 
Escolar. 

Confección de la ficha escolar con su 
instructivo correspondiente. 

Informe sobre vagancia inf&ntil. 
Informe sobre metódica del tratamien

to de las situaciones irregulares. 
Informes sobre situación actl,lal del Po

, litécnico de Menores de San Bernardo. 
Programa mínimo para la protección al 

menor en situación irregular. 
El Sérvicio Nacional de Salud y el ni· 

ño en situación irregular. 
Divulgación conceptual del "Cuadro de 

los cuatro grupos de a~imentos". 
Divulgación de ¡'Ración mOdelo" para 

adultos con trabajo liviano. Su valor nutri· 
tivo. Estudio de su costo. 

Modificación al Reglamento de ~arga
rina. 

Recopilación detallada de todas las mo-, 
difieaciones hechas al Reglamento de ali
mentos. 

Reglamento de la ley NQ 10.383, elabo
rado por el Servicio de Seguro Social. 

Reglamento de profilaxis de las enfer-
medades venéreas. 

Reglamento de Atención Dental. 
Reglam~nto de Laboratorios. 
Reglamento' de calificaciones al perso-

nal, ley NI) 10.383. 
Reglamento de calificaciones al perso-

nal, ley NI) 10.223. , 
Reglamento de ascehso de grados pro-

fesionales funcionarios. ' ' 
Reglamento de Zonas, Centros de Salud 

y Establecimientos. 
Reglamento de médicos becados en el 

Servicio Nacional de Salud. 
Reglamento para cargos médicos zona

les. 
Normas para los servicios de guardia y 

residencia. ' 
Reglamento pára, el uso de equipos de ra:' 
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'\ diología del Servicio en clientela particu
lar. 

Reglamento de concursos para los médi
cos administrativos. 

Reglamento de concursos para los car
gos no administrativos. 

Normalización dé construcciones de lo~ 
hospitale~; Barros Luco, Instituto del Cán
cer, Asistencia Pública (nuevo edificio), 
Curicó,Van~nar, San Fernando, Ranca
gua, Ovalle. 

Dotación de camas para agudos en los 
hospitales de "Santiago. 

Aumento de multas a infractores del 
Código Sanitario. 

Normas de Higiene del Ambiente. 
Programas de saneamiento en balnea

rios. Programa mínimo para manipulado-
res de alimentos. ' 

Instructivos para formularios de capta
ción estadística. 

Ficha clínica. 
Prioridades en construcciones, repara

ciones ,y ampliaciones hospitales del país, 
Todas las °Norma,s, Reglamentos y Pro

gramaS han sido aprobadas por el Consejo 
Técnico o el Consejo Nacional cuando co
rresponda. 

PROYECTADO ENVIO DE PENADOS A LA 
ISLA DE PASCUA 

El señorMi~ RIN.-.,. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El padre bávaro Sebastián Englert, que 
desde hace muchos años vive en la isla de 
Pascua prestando auxilio p:1oral a su po
blaci6n y servicios muy calificados a la 
ciencia; por lo que goza de inmenzo pres
tigio en los cH'culos antropológicos de la 
Universidad de ,Chile y del mund'o, me ha 
enviado el siguiente telegrama: ~Como 

amigo ruégole hacerme gran favor usar 
su influencia para impedir realización 
proyecto enviar isla grupo penados para 
acelerar trabajos aeródromo según anun
ció noticia radial escuchada aquí punto 

• Sería una desgracia moral económica y 
social para isla por eso confío en su be-

néfica intervención para alejar peligro 
punto Ruégole hablar este sentido con 
Presidente República muy- I afectu.osos sa
ludos Padre Sebastián." 

En realidad, no me atrevo a ir a hablar 
con el Presidente de la República, pues 
sabemos que no trata bien a los Parla
mentarios ... 

El. señor ALLENDE.-¿ Hay algún an
tecedente? 

El señor MARIN.-Alguno\scolegas 
han sido muy mal tratados ... 

El señor RETTIG.-En el caso de I 

nuest:ro colega, lo atacó por ibañi8ta. ' 
'El señor MARIN.-Por tanto, como di-

,go, desde esta alta tribuna me dirijo al 
señor ¡Ministro de Defensa Nacio.al, de 
quien depende la administración deJa, is
lá, para pedirle que no se envíen pena
dos, ya que allí no existe cárcel pública 
donde puedan pernoctar, lo cual sería ori
gen de graves peligros para la moral de 
los isleños. 

En consecuencia, haciendo mía la peti
ción del hombre que debería, tener más 
ascendiente en t'Odo lo relacionado con 
Pascua, por cuanto desde hace más de 
veinte años se dedica a estudiarla y a 
'prestar ayuda moral a sus p'Obladores" pi:
d'O se dirija oficio a lo.s señores Ministros 
ete Defensa Nacional y de Justicia, en el 
sentido indicado. 

El señor AMPUERO.-Pido se agre
gue mi nombre al 'Oficio solicitado por el 
Honorable señor Marín, pues comparto 
enteramente el criterio que él ha, s'Osteni
do en 'Orden a evitar el traslado a esa isla 
de una población de penados. 

El señor ALESSANDRI '(don Eduar
do) .-Pid'o se agregue mi nombre tam
bién, porque, cuando contra mi voluntad 
hube de permanecer en la isla por seis 
meses ... 

El señor ALLENDE.-¿ En qué año ? 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do).- En 1.928. 
El señ'Or RETTIG.-Bajo el gobierno 

de Rozas ... 
El señor ALESSAN'DRI (don, Rduar-
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do) .-En esa ocftsión, pude comprobar 
que el pascuensl3 les un hombre bondado
so, más aún, de ~atural ingenuo, y, en el 
caso deooviarse ¡allí al elemento que se 
propone, cuya cat$dura es indiscutible, 103 

isleños sufrirán ~altratos y daños que,' 
sin duda, étmvi.en~ evitar por todos log 
conceptos. \ . . 

Por eso pido se: agregue mi nombre al 
oficio solicitado. i . 

. El señor ROD~GUEZ.-¿ Por qué no 
se agregan los nOlpbres de todos los Pre:-
sentes?' l. 

El señor RETTlG.-¿Por qué no rfir
mamos todos, en . ~alidad de pascuenses 
en potencia?... \ 

El señor FIGUaROA (Presidente).
Se enviará el ofici~ solicitado por el Ho
norable' señor Matin y se agregará el 
nombre de los HQ~orables señores Ales
sandri y Ampuero. \, 

Tiene la palabra I el Honorable señor 
Cerda. 

PROBLEMAS DEL tfxANSITO PUBLICO 
I 

El señor CERDA'+-Señor Presidente: 
En esta ocasión, quiero tratar un gra

ve problema que se ~stá produciendo des
de hace tiempo, esp~cialmente en la Ca
pital, yes el del trá~sito público 

Cada' día estamos tiendo c0mo se satu
ra más y más el trán,\3ito superficial en la 
ciudad de Santiago, al tal punto que ya no 
hay espacio para los vehículos. Los micro
buses entorpeMn la l¿comoción, y tampo
co hay cabida para <lfmentar su número. 
Para los automóviles I es difícil circular, 
porque aquellos gran~es carruajes obs-
truyén su paso. I 

Precisa,' por lo tanto, encarar el pro
blema, que' es de fond~ y requiere pronta 
solución. Por deSgraci~, encontr,at ésta es 
tarea de la'rgo aliento" y . de alh que con
venga. preocuparse co~, tiempo de la ma
teria, a fin de alcanz~r el remedio ade
cuad~ dentro de un plazo o prudel1p.ial, de 
unos cinco años, a lo AráS. 

~J 

Me ha tocado visitar distintas ciudades 
europeás y norteamericanas de intenso 
tránsito, y he podido comprobar que éste • se encuentra perfectamente reglamenta-
do. En ninguna parte se observan aglo
meraciones, porque se han previsto COIl' 

tiempo!as cosas y se les ha dado la so- .
lucion adecuada al enorme movimiento 
propio de grandes urbes. 

A su vez, Santiago' de Chile, con su mi
llón y 'medio de habitantes, necesita ya 
sin demora preocuparse de sus poblemas 1 

del tránsito. La solución in~gral, puesta 
en práctica' en todas las grandes capita
les, ,es la de 'Construir trenes subterrá
neos, lo que permite descongestionar ,de 
inmediato la circulación de los vehic~los. 
Las personas que deben acudir' a los cen
tros comerciales utilizan esa vía, y se evi
tan ,las aglomeraciones y la afluencia de 
automóviles que, luego, deben ser estacio
nados en alg4n lugar durante el resto del 
día y contribuyen, aSÍ, a impedir que el 
tránsito seaesenvuelva de manera nor
mal. 

El Gobferno y la Municipalidad de 
Santiago deben abocarse de inmediato al 
estudio del problema, a fin de encontrar 
los ~edios que permitan construir el fe
rrocarril subterráneo. Tal obra, es cierto, 
demora bastante; pero es \ imprescindible 
abordarla de una vez por todas. De no ser 
así, de aquí a pocos afios ~o será posible 
transitar en la ciudad. 

El- ferrocarril subterráneo es sumamen
te caro, pero índispensable, como muchas 
de las otras obras que se necesita realizar 
en un país. Si no se dispone en Chile de 
los recursos necesarios, se puede intere
sar á empresas extranjeras, a las cuales 
se podría conceder la explotación del ser
vicio por un período determinado, con ta
rifp,s adecuadas, de manera tal que, trans
currido cierto plazo, 'el servicio quedara. 
a beneficio de la ciudad, como propiedad 
del Estado"o de la ~unieipalidad. 

Por otra parte, en las calles se advier
te una pésima direcci6n del tránsito, ea-



482 DIARIO DE SESIONES DEL SENA.00 

mo no observé en ninguna de las ciudades 
eX;tranjeras por mí visitadas. Desde lue
go,los vehículos circulan muy lentamen
te. En todas pa!'tesd'el mundo, el gendar
me o el carabinero exigen a los vehículos 

"una velocidad mínima, pues,de no ser así, 
'pronto se aglomeran y ninguno puede mo
. verse. Primero que nada, es necesario es"; 
tablecer ese límite mínimo de velocidad. 
En seguida, es indispensable educar a los 
peatones, a fin de que atraviesen las ca
lles en donde les corresponde hacerlo. En 
ninguna cIudad el peatón Se arriesga ya 
a cruZar la calle por cualquier parte, y 
solamente lo 'hace, donde existen señaliza
ciones. 

, Esta~ 'últimas también deben ser objeto 
de atención especij;ll en nuestras ciudades. 
No habría, así, necesidad de ocupar ser
vicios de carabineros, que ahora se dedi
can en gran número a dirigir el tránsito 
en cada esquina, cuando sólo con semáfo
foros ello se podría efectuar en mucho 
mejores condiciones. En otras ciudades, 
soIamenté hay vigilantes apostados en 
puntos estratégicos, a cierta distancia de 
las esquinas, para . fiscalizar el cumpli
miento de los reglamentos y sancionar a 
108 infractores, para lo cual disponen· de 
motocicletas, con que los persiguen y les 
pasan la notificación correspondiente. Así, 
no hay necesidad de distraer los servicios 
~ gran número de personas, pues con 
uno. que' otro vigilante instalado en sitios 
estratégicos se resuelven los problemas. 

Otra deficiencia que se' observa aquí se 
relaciona con el estacionamiento de ca-

, rruajes en las calles céntricas. Hay algu
nas muy angostas en que, no obstante, se 
permite el estacionamiento en ambos. cos
tados, y queda únicamente el espacio .ne- ' 
cesario para que pasen los demás vehícu
losen larga fila. En seguida" como eQ casi 
todas las calles circulan microbuses, que 
se detienen en los pl1raderos por largo 
rato, con ello se paraliza toda; la fila de 
vehículos que van detrás; o bien, suce-

de que la marcha lenta dé un carruaj~ se-:- ' 
miparaliza a todos los demás y provoca 
constantes aglomeraciones. 

Otra cosa que se nota en la. Capital y 
que no es dable observar en otras, es la 
manera como manejan los chóferes: ha
ciendo curvas, metiéndose entre unos y 
otros vehículos y causando daños a ter
ceros, 'que nadie sanciona. En ciudades 
extranjeras tales infracciones son fiscali
zadas por los vigilantes, desde sitios es
tratégicos, y así enseñan a los conducto
res y público en general y dan solución 
expedita a los problemas que se presen
tan. 

Formulo, señor Presidente, todas estas 
observaCiones para, que la Mesa tenga a 
bien transcribirlas al señor Ministro !lel 
Interior, a fin de que haga estudiar, por 

. quien corresponda, soluciones adecuadas 
para el tránsito en Santiago, especial
mente en lo que atañe a la urgente nece
sidad de emprenqer la construcción del 
ferrocarril subterráneo y descongestionar 
el tránsito empleando para ello los medios 
de que dispone la Capital. Que al mismo 
tiempo se busque una' solución q~e permi
ta adquirir lugares de 'estacionamiento 
que no sean las calles mismas, puesto que, 
siendo tan angostas, impiden el normal 
desenvolvimiento del tránsito. , 

El señor FIGUEROA (Presidente).-:
Se enviará el oificio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

'TRASPASO DE UN BIEN RAIZ nSCAL 'AL 

CUERPO DE VOLUNTARIOS DEL BOTE SAL. 

VAVIDAS DE VALPARAISO.-INCLUSIOl'I1 EN 

LA CONVOCATORIA 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se va a dar cuenta de una indicación que 
ha llegado a la Mesa, 

El señor SECRETARIO.-E1 Honora
ble señor Martínez formula indicación 
para que se oficie al Ejecutivo rogándole 
se sirva incluir en la actual Convocatoria 
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un proyecto de le, que autoriza' el traspa
so de un bien raí~ del Fisco al Cuerpo de 
Voluntarios del Bote Salvavidas de Val
paraíso. 

El sefior FIGUlEROA (Presidente).
Se enviará el, ofido solicitado, en nombre 
de Su Séfioria. 

OfreZco la palabra .. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levant6 la sesión a las 17.46. 

Dr. Orlando Oyarzus G. 
Jefe de la Redaceió .. 

" 

\. 
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DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

'ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 7~, en 8 de noviembre de 1955. 

Presidencia de los señores Alessandri 
(don Fernando) y Figueroa. (Véase la' 
asistencia en la versión correspondiente, 
página 343). " 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
5', especial, en 28 de octubre ppdo., que 
no ha sido observ-ada. 

El acta de la sesión 6~, ordinaria,· en 2 
del actual, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para, su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de 108 asun
tos que se indican en la velfsión c9rrespon
diente, página 343. 

ORDEN DEL DIA 

Segundo informe de la Comisión de GQbierno; 
recaídó en el proyécto de ley d~ la Honorable Cá
mara de Diputados que concede. una bonificación 
de 35% al personal de la Administración Públi

CIt. 

Se inicia la discusión particUlar del pro
yecto. De acuerdo con el artículo 106 del 
Regiamento, se dan por aprobados todos 
los artículos prop'uestos por la Comisión 
en su primer- informe, que no fueron ob_ 
jeto de indicaciones en la discusión gene
ral, ni de modificaciones en este segundo 
informe. 

Estos artículos son los siguientes: 29,' 

39, 4Q, 69, 7Q, 89, 99, 109, 11Q, 129 (pasa a 
ser 139), 13Q (pasa a ser 14Q), 149 (pa
sa 11 ser 159), 15Q (pasa a ser 16Q ) y 169 

(pasa a ser 17Q). 

lS~ seguida, se conlñderan las enmien
das propuestas pór la Comisión en este 
segundo infarme: 

Artículo 19• 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión propone a este artículo las 
siguientes enmiendas: 

Reemplazar el inciso sexto por el si
guiente: 

"No tendrá derecho a esta bonifica_ 
ción el personal del Podér. Judicial." 

Intercalar, a continuación, los siguien
tes incisos nuevos: 

"El personal dependiente ,de la pirec
ción General de· Registro Civil e IdentifL. 
cación gozará de la bonificación compen
satoria hasta le fecha de la publicación de 
la ley de mejoramientó económico para 
dicho Servicio, en actual tramitación, pe
ro, en ningún caso, más allá del 31 de dL 
ciembre de 1955". 

"Los personales de las Empresas de 
Transportes Colectivos del Estado y de los 
Ferrocarriles del Estado, que tienen pen
diente el cumplimiento de compromisos' 
económi'cos con sus respectivas Empresas, 
reci:birán, aparte del 35% que establece 
esta ley, la diferencia de una mayor suma, 
de acuerdo con los cambios de notas de 
9 de julio de 1955, respecto de la primera 
de esas Empresas, y con el convenio de 
igual' fecha a que se refiere la circular N9 
30¡609, de 6 de septiembre del mismQ año, 
de la Dirección General de la segunda de 
ellas, con cargo a los fondos propios de 
dichas Empresas. 

·"A los obreros fiscales asimilados a un 
grado, pero que a su vez tengan tratos 
sobre trabajos extraordinarios, se les cal,
culará la bonificación sobre el sueldo base 
más el reajuste asignado al gradó de asL 
milación, cualquiera que sean los días tra
bajados." 

En discusión la proposición de la Comi
sión, usa de la palabra el señor González 
Madariaga. 
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Cerrado el' ebate, unánimemente se 
aprueba el info me. 

Se da por aprob do el artículo en la parte 
no observada. 

La Comisión opone suprimir en el in
ciso primero, ias palabras "en general" y 
las COnlas' que fi uran después de las mis-' 
mas ~labras y djSPUéS de "ley 10.343t

' .• 

Én d.iscusión l. proposi~ión de la Coml
si()n, ningún señ r Senador usa de la pa-' 
labra. .' 

Cerrado el de ate, unánimemente se 
aprueba el infor~e. 

En seguida, la omisión propone inter
calar el siguiente artículo con el número 
129 :". ' 

"ArtíCulo 129 Autorízase a la Caja 
Nacional de EmpI ados Públicos y Perio
distas para otorga , por una sola vez, a 
los redactores, rep rteros, fotógrafos, ar
chiveros y dibuja es en servicio activo 
de Empresas Perio ísticas, imponentes del 
Departamento de eriodistas y Fotogra_ 
bad~res, un présta o equivalente a dos 
meses de sueldo im onible, .que no podrá 
exceder de sesenta il pesos. 

Autorízase, asimi mo, .a la referida Ins
titución, para otorg r, por una sola vez. 
a los beneficiarios e pensión de jubila
ción o montepío, de x-servidores de No_ 
tarías, Conservadore y Archivos J udicia
les, un p:r:éstamo -equ valente a dos meses 
de pensión, que no po ráexceder desesen
ta mil pesos. 

Para. el otorgamie to de estos présta
mos no regirán las Ji itaciones estableci
das en la Ley Orgáni ni en los reglamen
tos de dicha· Instituci n. 

Los ,préstamos . que se autorizan serán 
reembolsados 'en 24 m nsualidades." 

Se da cuenta que s ha renovado con 
las firmas regiamenta ias, una indicación 
pa-ra aprobar ~omo a culo 129, nuevo, el 
siguiente; 

ArtÍC1Uo; .... • .El P .' . dente de la ~epú
blíca, ~ C~UF\"rlos'~ n~s ~e el Fisco 

;\:.:! {jl:1~~l~;·}d~~~;:· .. ,. ," .. , 

adeuda a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, entregará a dicha 
institución los recursos suficientes con los 
cuales ésta otorgará, por una sola ve~, a 
los imponentes periodistas en actividad 
(redactores, reporteros, fotógrafos, archL 
vero's y dibujantes) del Departamento de· 
Periodistas y.Fotograbadores, un présta-· 
mo equivalente a tres . meses de sueldo. 
imponible que no podrá exceder de - . 
$ 100.000.-

Para el otorgamjento de este préstamo. 
no regirán las limitaciones establecidas en 
la 'Ley Orgánica ni en los reglamentos de 
dicha institución_ 

El préstamo que se autotiza será reem
bolsado por los beneficiados en 48 men
sualidades, y deberá ser otorgado por la . 
Caja dentro del plazo máximo de 30 días,' 
a contar desde la promulgación de la pre-' 
sente ley". 

Se pone en discusión la' proposició,n de 
la CornJsión, conjuntamente con la indica
ción renovada, en el entendido de que si . 
se aprueba esta indicación,. queda recha
zado el inciso primero del artículo propue§· 
tú por la Comisión. . 

Usan de la palabra· los señores Faivo-. 
. vich, Ministro de Hacienda, Rivera, Ales
sandri (don Eduardo), Prieto y Acharán' ... 
Arce. .-
Unánim~mente, se apru_eba la indica

ción renovada, quedando rechazado el. ín
'ciso primero propuesto por la Comisión;' 

En seguida, se aprueban los incisos se
gundo, tercero y cuarto del' artículo. 12 
propuesto por la Comisión, los que pasan 
a ser artículo 13 del proyecto; modifican
do la redacción de su parte inicial, en 
conformidad con el artículo a.nterior. 

Como consecuencia de los acuerdos an
teriores, los artículos' 12· a 16 pasan a 
ser artículos 14 a 18, respectivamente, con 
la sola modifieaeión de sustituir la refe
rencia al "artícutO 13" que aparece en el 
articulo· 17, por "artículo 15". 

A continuaeión, se da· C'\lenta que la Co
misión propone agregar con el N9 iS,ehi
guiente . artículo nuevo ~,::: 
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"ArtículQ 18.-En virtud de 10 dispues

to en los artículos 13, 14, 15 Y 16 de la 

presente ley, se entiénde que el Fisco ha 

hecho uso de la facultad del ~rtículo 15 

de la ley 7.200 y no podrá, en consecuen

cia, contratar nuevas obligaciones funda

das en la citada disposición, durante el 

curso del presente año". 
En discusión la proposición de la Comi

d6n, ningún seftor Senador usa de la pa

labra. 
Cerrado el ,debate,' unánimemente se 

aprueba. Este artículo pa&a a ser artícu

lo ~9. 

En seguida, se considera una indicación 

, del señor Martones para reponer al artícu

: lo 11 del proyecto de la Cámara de Dipu

tados, indicación que la Comisión acordó 

dejar para el pronunciamiento de la SalAc. 
En discusión esta indicación, ningún 

señor senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se procede 'a tomar 

\~btaci6n secreta, resultando aprobada la 

indicación por 19 balotas blancas, 13 ne
gras y 1 roja. 

Dejan constancia de estar pareados los 

señores Cerda y Figueroa. 
Queda te~inada la discusión del pro

yecto. 

'Informes de las Comisiones Un:rlas de Constitu

ci6n, Legislación, Justicia y Reglamento y de 

Agricult'ura, recaído en el p1'oyecto de ley de la 

H. Cámara de Diputados sobre delito económico 

Continúa la discusión general del pro-
,yedo del rubro. ' . 

Usa de la palabra el señor Opaso, quie:1 

propone se postergue por 15 días la discu

sión de este proyecto y se cite a los Comi

tés con él fin de tomar acuerdos sobre la 

materia. 
Con este motivo, usa ge la, palabra el se_ 

ñor ]dartones. ' 
Queda pendiente la discusión del pro

yecto. 

~ ,. < 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor FigJjeroa renuncia a la Comi-

sión de Relaciones Exteriores. ' 
El señor Presidente propone en su re

emplazo al señqr Torres. , 
Se aceptan la renu,ncia y el nombra

miento propuestos. 

El señor. Opaso renuncia a la Comisión 

de Gobierno. 
El señor Presiden~e propone en su re

. emplazo al,señor Rivera. 
Se aceptan la renuncia y el :nombra-

miento propuestos. . 

El señor Martínez solicita se reitere en 

su nombre, un oficio al Ejecutivo, pidién

dole la inclusión entre los asuntos de que 

puede conocer el H. Congreso Nacional en 

la actual legislatura extraordinaria de Se
siones, del, proyecto de ley de la H. Cá

ma,ra de Diputados sobre empréstitos a la 

:Municipalidad de San Felipe. 
Se acuerda reiterar el oficio, en nom

bre del expresado sei'íor Senador. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada, se entra a los 

INCIDENTES 

A indicación de diversos señores Sena-:

dores, y con el consentimiento unánime 

de los Comités, se aéuerda tratar 1()S dos 

últimos proyectos de la tabla y suspen

der la sesión que debía. celebrarse. el día 

de mañana, miércoles 9 del actual. 

Informe de la Comisión de Policía en que propo

nerecabar el acue;'do de la H: Cámara de Diputa-. , 
dos para enviar al Archivo, p01' habM' perdido su 

oportu.nidad, el ,proyecto de ley de esaCorpora

ci6n, que aumenta los s'c,eldosy concede otros be-

ne ficio:; a S'l!- perso"fUl 

En discusión el informe, ningún seflor 
Senador 118a de la palabra. 
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. Cerrado 
aprueba. 

el ~ebate, unánimemente se 
I 

i . 
. Informe de la, Comtsión de Gobierno recaído en el 

'P'I'oyecto de ley d~ la H. Cámara de Diputad~s 
que autoriza a la N{unicipalidad de Muchén. para 

transferirl un terreno al 'Fisco 

A indicación de, .lps señores Alessandri 
(Don Eduardo) y Rivera, se acu~rda pU-, 
blicar "in extenso" el discurso del señor 
Amunátegui. 

El señor Curti se refiere a la situación 
económica del País y principalmente a la. 

. intervención del Estado en los diferentes· La eomlSlon ~omienda ]a aprobación campos de la actividad naciónal: producde] proyecto en ¡los mismos términos en ción, industria, comercio, minería, etc., ' . que viene formu~do. intervención que, a judo del ~ñor ~na-En discusión \1 general el proyecto, en q.or, es desorbitada y está asfixiando las conformidad con 11a proposición de la Co- fuerzas de la producción y del trabajo, misión, ningún s~ñor Senador usa de la' creando desaliento entre ]os hombres de palabra. . ,empresa, con grave daño para el País y Cerrado el' 4ebate, tácitamente se su normal desarrollo industrial y económi-aprueba en este t*ámite. co. 
S~, aprueba, ta~' bién, en particular, de Analiza diversos hechos que ratifican acuerdo con lo . d spuesto en el artículo su jucio: situación de] salitre, a~ció~de 103 del Reglamen . , INACO y CONDECOR, importación de Queda terminad la discusión del pro-' automóviles, proyecto de delito económico" yecio. ' etc. 

\ Termina formulando votos par que ter-El señor Amun~~gui usa de la palSlbra, mine esta era de "controlismo" y así pue- . 'para analizar la li¡.bor. del Gobierno del da volver el País al camino de progreso señor Ibáñez. a] CU!PlirSe tres años des- que lo distinguió otrora como la primera de que asumió la rimera Magistratura república la.tinoamericana. 
de la Nación. A jui io del señor Senador, 
S: E. el Presidente ~ la República ha fra
casado en la admini tración de] País. 

Se refiere, espec' Imente, a los' aumen
tos del costo de la ~ida en diferentes rU
bros: locom?Ción, ve~triario, alimentación" 
etc., como asimismo, ~ otra serie de mate
rias como las emis~nes del Banco Cen
tra], el valor del dól~ y del oro, a los pre
supuestos nacionales;¡ que demuestran el 
rumbo vertiginoso de~ proceso' inflacionis-
ta. ' ' \ 

Sostiene que el Partido Liberal ha teni
do una orientación bi~ definida frente al 
Gobierno, en e] terrezl.o de los problemas 
económicos, sociales y politicos, afirma-I 
ción que analiza. ¡ 

A indicación de los señores Coloma y 
Perei:ta, se acuerda publicar "in extenso'" 
el discurso del señor Curtí. . 

El señor Acharán Arce usa de la pala
bra para referirse a una moción que pasa, 
a la ~esa, de que es autor Su Señoría, pa-' 
ra liberar de todo der~cho o impuesto la: , 
internación del material y elementos ne
cesarios para el desarrollo de las activida
des docentes de la Universidad Austral .. 

En relación a esta moción, solicita lo 
siguiente: 

1.---<Se la envíe a la Cámara de Dlputa
dos donde Constitucjonalmente debe te
ner su odgen, y 

2.-8e oficie al Ejecutivo pidiéndole, eR, 
su nombre, la inclusión de este proyecto" 
entre los asuntos de que puede conocer el: 
H. Copgreso Nacional, en la aetual }egiB-

'" 
.f 

Por último,' abunda ¡en consideraciones 
sobre el estado actual~de nue¡;;tra econo
mía y explica las med das que, a su jni
cio, son necesarias pa a remédiar la di
fícil sitúación en ql,le nrs encontramos. latura extraordinaria de Sésiones. . . .~~ 

::J 
l. 

~ • T .t' ........ , ' _ ):ti ",,--.. ',I,;.~ :!;:...,. .~ 

) . . '. 

Se acuersla inclui:r~ proyecto en la 

: 0 0 ' 



488 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cUénta de esta sesión, enviarlo a la H. 2 

Cámara de Diputados. y dirigir el oficio 
. al Ejecutivo, en nombre del señor Sena- J¡'\¡ji'OR¡l;IE DE LA COMISION DE GOBlER-

dor, NO RE'CAlDO EN EL PROYECTO QUE AU

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE Lit CA11fAR.4 DE DIPUTA.DOS 

CON EL QUE ESTA PROPONE LA FOR1H.1-

(;10:: DE COjillSION MIXTA ESPECIAL. PA-

1:.4 qUE INFORME SOBRE SI LAS OBSER

VA,CroNES QUE EL EJECUTIVO FOR,}IULE 

A PROYECTOS DE LBY SE ENTIENDEN 

() ]1.;0 INCLUIDAS EN LA RESPECTIVA 

CONVOCA. TORJA 

. Santiago, 15 de noviembre de 1955. 

La Cámara de Diputados acordó pro-:

:poner la esa H. Corporación. la formación 

<le una Comisión Mixta de Senadores y 

Diputados con el objeto de que emita un 

informe acerca de si las observaciones a 

. los proyectos ne ley, formuladas por S. E. 

el Presidente de la República durante una 

Legislatura Extraordinaria de Sesiones 

del Congreso Nacional, se entienden o nó 

inc1uídas en la respectiva Convocatoria. 

Acordó, asimismo. designar a los . si

guientes señores Diputados para que in

tegren dicha Comisión: 
Gustavo Aqueveque Castro, . Héctor Co

rrea, Letelier, Ramón Espinoza Vásquez, 

Armando Mallet Simonetti y J acobo 

Schaulsohn Nümhauser. 
Lo que tengo a honra poner enconoei

miento de V. E. 
Dios guarde a V.E.-(Fao) : Julio Du

rán.;-- E. GO'l/coolea. 

TORIZA A LA iIIUI"lICIPALlDJiD DE TUCA-

PEL PARA CQNTRATAR UN .1 

EMPRESTITO 

Honorable Senado; 
.Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaro~ ~l proyecto de la H. 

Cámara de Diputados sobre autorización 

a la Municipalidad de Tucapel para con-

. tratar empréstitos hasta por $ 12.000.000 

a un interés no superior al lOro anual 'Y 

con una amortización que 'extinga !a 'deu

·da en el plazo máximo de 5 años. 
El producto d'e1 empréstito deberá ser 

invertido en la instalación del servicio de 

distribución de energía eléctrica y . de 

alumbrado público en el territorio de la 
comuna, especialmente en las 10ca1idades 

de Tucapel, Huépil, Trupán y Polenra. 

Las obras respectivas podrán ser ejecuta

d'as' directamente por la Municipalidad.o 

asocíándose ésta con la ENDESA o sus 

filiales, o suscribiendo acciones o deben- -" 

tures' de tales entidades. Sobre el particu

lar, cabe advertir que existe acuerdo con 

la referida empresa para la ejecución de 

diChas obras. 
Tanto las autoridades como 'los vecinos 

de la comuna están vivamente interesados 

en contar con este vital $ervicio público, 

que contribuirá poderosamente al progre

so de la región y al bienestar de sus ha

bitantes y terminará Con la parad6jlca 

circunstancia de carecer de energía eléc-

. trica una comuna que tiene instalada en 

su territorio una central hidroeléctrica 

de gran capaciqad como es la de "El AbA

nico", 
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Vuestra Co isión, compenetrada como 
eficios de todo orden- que 

reporta la 'elect Í'ficación, en esta oportu
nidad, al igual' 'ue en muchas anteriores, 
ha dado su apr bación al proyecto, con 

'algunas modifi ciones tendientes a me':' 
jorarla. .'1 

Desde luego. ¡acogió la petición de la 
,Municipalidad i~teresada y de parlamen
.tarios de la' r gión, para elevar d'e 
$ 12.000.000 a $ 15"000.000 la. autoriza
ción pliI:ra contr tar empré~itos, ya que' 
esta última canti~ad es la mínimo a que se 
necesita para af~ontar, jUhto con otras 
disponibilidades ~ropias de la Corpora
ción edilicia, .el v410r de las obras que lle-
.gará a. eer~ d. e t~inta millones de pesos. 

El servicio del empréstito sig¡¡ificará 
la cantidad' prom ia anual de $ 4:050.000 
aproximadamente. ' 

En el proyecto e la H.Cámara se. es
tablece, para hace frente a dichó servi

,do, 'una 'contribuc ón adicional de 2 por 
mil anual sobre el valúo imponible de los 
bienes raíces de la omuna y otra de 3 por 
mil sobre !os predi s rurales de la misma 
que hayan sido d larados forestales de 
acuerdo con .10 di puesto en la ley NQ 
4.174~ I 

Este financiamie*to ha' sido modifica
do, en primer \ lugar, para que rinda lo 
suficien~ que permft,a cubrir el aumento 
del empréstito y, en\ seguida, para supri
mir el impuestoso~re 'los predios decla-

. rados forestales de \ acuerdo con la ley 
NQ 4.174, ya que anrobar dicho tributo-. 
constituiría una bur~a para las personas 
acogidas a.·.· los benefi~iOS que concedió esa 

. ley. Con el objeto de stimular la refores
tación de! país, se ti eró de impuestos á 
las nuevas plantacion s que se hicieran de 
acuerdo con las norm~s en ella señaladas. 
No es :posibfe, entonges, gravar a poste
riori a los que hacien10 fe en d'icha legis
lación protectora han efectuado inversio
nes en reforestacion: ste mismo criterio 
ha sido sustentado p r la Comisión en 
oportunidades antel'Í res y ha contado 
coh la aprobación del . Senado. , 

En consecuencia, os proponemos elevar 
de 2 a 4 por roil la contribución adicional. 
sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna; destinar al servicio> 
u'e los empréstitOs la contribución adicio
nal de 10/00. sobre los mismos bienes que 
autori?a cobrar el artículo 27 . de la ley 
de rentas municipales para atender, pre..: . 
cisamente, a los gastos inherentes, al ser_o 
vicio eléctrico y rechazar el impuesto d'e,' 
3%

0 sobre los predios-declarados foresta
les de acuerdo con la ley NQ 4.174. -

El avalúo imponible actual alcanza en 
Tucapel a 795 millones de pesos, de modo . 
que el 5%

0 adicional que se destinará al 
financiamiento de los empréstitos rendirá. 
cerca de $ 4~000.{)OO al año; suma casr 
igual a la necesaria para el cabal serviciOl ,
de ellos. Las diferencias que pudieran 
producirse -en ningún caso superior a. 
$ 75.000- serian aportadas por la Muni
cipalidad con cargo a sus recursos ordi
nari08. 

La tasa media actual de la contribución 
de bienes raÍCt\s lleg;; en . Tucapel a un 
12,58 por mil, incluído el 1 % del artículo 
27 de la ley de rentas municipales; de mo
do que alcanzará a 16,58 por mil ~n la 
nueva contribución adicional, porcentaje 
similar al que Se aplica en la mayoría de 
las comunas del país. 

Finalmente, se establece en el proyecto 
de la H. Cámara que las contribuciones 
adicionales se cobrarán desde el segundo' 
semestre del presente año. Atendidas la 
circunstancia de que ya han sido pagadas 
las contribuciones de bienes raíces de di-

_ cho semestre y la posibilidad de que este 
proyecto no alcance a ser -ley ~n el·' año en 
curso, os recomendamos modificar dicho 
precepto en el s~ntido de disponer que las 
contribuciones regirán desde.' el semestre.' 
siguiente al de la publicación de la' ley en 
el Diario Ofieial. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las mismas que de Qrdinario se inCltt-. 
yen en esta clase de iniciativas con el ob
jeto de asegurar la correcta inversión de
los recursos y el normal y oportqno ser-
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vicio de, los empréstitos por intermedio 
'.de, la Caja Autónoma de Amortización de 
:la Deuda Pública, motivo por el cual no 
;es necesario, referirse expresamente a 
.ellas. . 

En virtud de los antecedentes expues
, tos, tenemos la honra d~ recomendaros la 
aprobación del proyecto en informe, con 

",laa siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Intercalar, entre la conjunción "o" y el 
sustantivo "particulares" la preposieión 
'''con'' y sustituir la cantidad ','doce m:illo

,~e8de pesos ($ 12.000.000)" por "quince 
millones de pesos ($ 15.000.000)". 

Artículo 4Q 

.Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 4Q--Para 'atender al serVICIO 

de! o de los empréstitos, que se contraten, 
establécese una contribución adicional de 
cuatro por mil anual sobre el avalúo im
ponible de los bienes :t;'aíces de' la comuna 
de Tucapel, contribución que se cobrará 
desde el semestre siguiente al de la pu
blicación de la' presente ley 'en el Diario 
Oficial y regirá hasta el pago total d'e los 
empréstitos autorizados o hasta la termi
:nación de las obras, según el caso. 

Destínase, asimismo, al mismo opjetivo, 
1a contribución adicional de 10/00 que au
toriza cobrar el artículo 27 de la ley NQ 
11.704, que fijó el texto refundido de la 
Ley de Rentas Municipales." 

Sala. de la Comisión, a 27 de octubre· 
de 1955. 

(Fdo.) : 'Gustavo R?ivera.-A. Cerda.
,E.. Ales,sandri.-C. A. 'Martínez.~E. Gon
.zález Madariaga. 

Federico Walker Letelier, Secretario. 

, , 
3 

INFORME DE LA COMISION DE HA CIEN
DARECAIDO F;N EL PROYECTO QUE AU
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE TUCA
PEL PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Hacienda ha es

tu diado un proyecto de ley de ·la H. Cá
mara de Diputados, ya informado pOr' la 
Comisión de Gobierno, que autoriza a la 
Municipalidad de Tucapel para contratar 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de ~ 12.000.000, con un interés no supe
rior al 10% anual y una amortIzación que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

En conformidad al inciso segund'o del I 

-artículo' 38 del Reglamento de la Corpora
ción, esta Comisión. debe pronunciarse so. 
bre el financiamiento de dicho proyecto. 

El servicio del empréstito, contratado, en 
las condiciones indicadas, alcanza a una 
cantidad promedia anual de $ 4.060.000, 
aproximadamente, que se financia con el 

. establecimiento de una contribución adi
cional de 'cuatro por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna y la., 
d'estinación de la contribución adicional 
de uno por mil sobre dicho avalúo, cuyo 
c{>bro autoriza el artículo 27 de la Ley de 
Rentas Municipales. Aplicadas estas con
tribuciones sobre una masa imponible de 
795 millones de pesos, deben rendir anual
mente cerca de $ 4.000.000, cantidad casi 
igual a la necesaria para el normal servi-

I ' 

cio de la deud'a. 
Esta Comisión estima adecuado el fi

nanciámiento y hace suyas las modifica
ciones propuestas por la Comisión de Go:' 
bierno, por las razones señaladas en su 
informe, las cuales dicen relación con el 
aumento de doce a quince millones de pe
sos, de la cantidad que se autoriza con
tratar en empréstitos; con el aumento de 
dos a cuatro por mil de la contribución 
adicional sobre el avalúo 'de los bienes raí-

" 
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ces de la cemu a; con la destinación al 
servicio de los empréstitos de la contri
bución adicional! de uno por mil sobre los 
mismos b,ienes,!' uyo cobro autoriza el ar
tículo 27 de la ey de Rentas Municipa
les, y co~ el re azo del impuesto de tres 
'por mil sobre lqs pr.edios declarados fo
restales deacuer~o con la ley N9 4.174. 

No obstante 'l"s consideraciones ante
riores, vuestra ~omisión de Hacienda, 
consecuente con. 'u criterio de -:-no autori-

, zar el cobro de ll\Dpnestos que se estable
cen para financiar empréstitos sino desde 
la contratación de¡ éstos,ha: introducido la 
modificación del~so en el artículo 49, 
pr,opuesto por la i Comisión de Gobiernó. 
que 8:utoriza dich~ cobro desde el semes
tre siguiente al 4e la publicación de la 
presente ley en el lDiario Oficial. 

'. ' I 

En mérito de l~ expuesto,) vuestra Co-
misión de Hacieild~ tiene el honor de re
comendaros la aprqbación del proyecto en 
informe, con la si~iente modificación al 
artícl,llo propuesto ~r la Comisión de Go-
bierno:,' , 

I 

Arti?-ulo 4Q 

Ha sustituido la ~rase final del inciso 
, primero que dice: "'f .. el semetre siguiente 

al de la publica~ión Ide la presente ley en 
el Diario Oficiar', pbr la siguiente: " .. .la 
contratación de' od~ ellos." 

Sala de la Comisió\n, a 15 de noviemb~e 
de 1955. ' 

(Fdo.): J. Prieto~~. Amunátegui.--. 
A. Faivovich.~E'. F~ei.-J., Lavandero. 

Pelagio Figueroa toro, Secretario. 
I 

4[\ 
, 

lNFORME DE LA COttISlON DE GOBIER
NO RECAlDO EN EL lfROYECTO QUE AU-

I 

TO'RlZA A' LA MUNI~A.LIDAD' DE COI
HUECO PARA C NTRATAR UN 

, . EMPRES ITO 
,\ 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión d Gobierno ha estu-

diado un proyecto de ley de la Honerable 
Cámara de Diputados que 8¡utoriza a la 
Municipalidad del Coihueco para contra;', 
tar uno o más préstamos que produzcan' 
hasta la suma de ocho millones de pesos, 
con un interés nosupedor al 10 % anuaL 
y una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de cinco años. 

El producto de los prés~os se inver
tirá en la construcción de un teatro~gim
uasio y de una población para el personal 
de la Municipalidad y en la terminación 
dIe Estadio Municipal de esa con'l.una~ Las 
mencionadas obras invol,!!cran un positivo 
adelanto para la localidad, en un triple· 
aspecto cultural, social y urbanístico., . 

Para financiar el servicio de los· em
préstitos, que contratados en las condici9-
nes ya indicadas significará un promedio 
anual de $ 2.160.000, se establece una 
contribución adicional de 3%0 sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna. 
Esta contribución, a! ser aplicada sobre 
una 'masa imponible de 802 millones de 
pesos, debe rendir anualmente $ 2.406.000, 
suma más que suficiente para el tabal ser
vicio .de la deuda. 

La contribución deberá cobrarse, según" 
el proyecto de la Honorable Cámara, des
de la fecha de vigencia de la ley, precep
to que producirá dificultades, ya que lÍo 
regiría la contribución por semestres 
completos. Os pr9ponemos, por lo' tanto, 
modificarlo en el sentido de hacerla regir' 
desde el semestre siguiente al de la publi
cación de la ley en -el Diario Oficial. 

Las demás dilSposiciones del proyecto 
son las habituales en esta dase de inicia
tiva y tienen por objeto asegurar la co
rrecta inversión de los fondos y el normal 
y oportuno servicio de la deuda por inter

'medio de la Caja Autónoma de Amorti
zación de la Deuda Pública. 

En consecuencia, vuestra Comisión tie
ne el honor de recomendarbs que prestéis 
vuestra aprobación al proyecto de ley en 
informe, con la sola modificación' si
guiente: 

.l. 
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'Sustituir laspaJabras: " .. .la fecha de 
vigencia", por estas otras: "".el semestre 
siguiente al de la publicación". 

Sala de la Comisión, a 27 de octubre 
de 1955. 

(Fdos.): G. Rivera.-E. Alessundri.
A. Cerda;-C. A Martínez-E. González 

.. Madariaga. 
Federico Walker Letelier, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAlDO EN EL PROYECTO QUE AUTO
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE COI1!UE
CO PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado:· 
Vuestra Comisión de Hacienda ha es

tudiado un proyecto de ley de la H. Cáma
ra de Diputados, ya informado por la Co
misión de Gobierno, que autoriza a la Mu
ni<,ipaUdad de Coihueco para contratar 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de$ 8.000.000, con un interés no superior 
al 10% anual y una amortización que ex-

. tinga la deuda en el plazo máximo de cin:
co años. 

En conformidad al inciso 29' del ar
tículo 38 del Reglamento de la Corpora
ción, esta Comisión debe pronunciarse so
bre el financiamiento de dicho proyecto. 

El servicio del empréstito, contratado en 
las· condiciones indicadas, alcanza a una 
cantidad promedia anual de $ 2.160.000. 
Para financiar esta suma, se establece una 
contribución adicional de tres por mil. so.!. 
breel avalúo de los bienes raíces de la co
muna, la cual, aplicada sobre una masa 
imponible de $ 802.000.000, debe rendir. 
anualmente $ 2.406.000, que es adecuada 
para el normal.servicio de la deuda. 

Sin embargo, siendo ~orma invariable de 
esta Comisión, cuando se trata de finan
ciar el servicio de un empréstito con nue
vas contribuciones, autoriiar su cobro úni
camente desde que s-e contraten los em- . 
prést.itos,ha modificado, en el artículo 49 , 

J 

'la enmienda propuesta por la ,Comisión 
ele Gobierno, que autoriza dicho eobro a 
partir del semestre siguiente al de la pu
blicación de la presente ley. 

En mérito de 10 expuesto, vuestra Co
rüsión de Hacienda tiene el honol' de re
comendaros la aprobación del proy(')ctoen 
informe, sustituyendo la modificación 
propuesta por la Comisión de Gobierno -al 
proyecto de la H. Cámara de Diputados, 
por la siguiente: 

Artículo 49 

'" Sustituir las palabras " ... fecha de vigen
cia de esta ley", por estas otras: "".la con
tratación de el o de ellos". 

Sala de~ la Comisión, a 15 de noviembre 
de 1955. 

(Fdos.) Angel Faú.lOvich, J. Prieto, E. 
Frei, G. Amunátegui y J. Lavandero. 

Pelagio Figueroa TOTO, Secretario 

6 

INFORME DE LA COMISION MIXTA ESPE
CIAL REGAlDO EN EL PROBLEM.4 SOBRE 
NUEVO REGIMEN JURIDlCO PARA I,A IN-

DUSTRIA SALITRERA 

Honorable Senado y Honorable Cámara 
de Diputados: 

Vuestra Comisión '1:ixta Especial de 
Senadores y Diputados, encargada de es
tudiar el problema jurídico relacionado con 
el régime legal que se aplica a la indus
tria salitrera en virtud de la ley NQ 
5.350, de 8 de enero de 1934, que el Go
bierno ha propuesto modificar con ocasión 
del Convenio que ha celebrado con los pro
ductores de salitre con fecha 10 de diciem-· 
rire último, tiene el honor de evacuaros, 
en dos ejemplares del mismo tenor,la 
s;onsulta que le habéis formulado. 

Esta Comisión Mixta Especial tuvo su 
origen en la indicación correspondiente que 
formuló el H. Senador señor Raúl Ampue
ro, en sesión del Senado de fecha 17 de 
agosto pasado y que, acogida por esta Cor
poración, fué también a~eptada por la H. 
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Cámara en sesi n de feqha 23 del mismo 
mes., " 

Integrada la ~omisión por parte del Se
nado, por los onorables señores Faivo
vich, Alessan<Íri (don Fernando), Ampue
ro, Butnes y Mo~ y por parte de la Cáma~ 
ta, por los Honolrables Diputados señores 
Correa (don H~tor), Espinoza, Mallet, 

, PizatTo (oon F ' ando) y Schaulsohn, de-: 
signó como su residente al H. Senador 
don Angel Faivo . ch. 

Dados los té inos amplios d~ la con
sulta que consta de' los oficios corres
pondientes y que hablan "del estudio del' 
problema jUrídiCotrelaCionado con el régi
men legal que se plica a la industria sa
litrera en virtud de la ley NQ 5.350, de 
8 de '€'lléTode 1~4, que se m~difica por 
el Con.venio celeb~do en Santiago, entre 
el Gobierno de Ch le y los productores de 
salitre ellO de dic embre de 1954", la Co
misión estimó del aso concretar ,.Ios dife
rentes puntos de d , echos que comprenden 
la consulta y le cotVesponde informar, los' 
'que en términos ~nerales, puede decirse , , 

son los siguientes, resueltos con precisión 
en las conclusiones ~ue, al término de este 
itiforme, se someteIl. a vuestra considera
ciÓn: 1 ?-¿ Existe el! contrato-ley como ~ns
titución jurídica en ~u~stro derecho positl
vo?; 2Q .-¿ Pueden ~erivarse de la aplica
ción de una ley efe~tos jurídicos contrac~ 
tuales?; 39.:....-En ca~ afirmativo, ¿ puede 
esta ley ser modifica~a por la sola voluntad 
dellegisladorf;, 4Q.-iNaturaleza y caracte
rísticas, en estos asPfctos, de la ley 5.350'; 
y 5Q.-Tramitación a ~ue debe sujetarse en 
el Congreso el Mens~je 'del Ejecutivo con 
el ~ual somete a su a*robaciónel Referen
dum cele,brado con lo~ productores de sali-
tre. i 

La Comisión destin~ numerosas sesiones 
al estudio y consider~ión de las materias 
de alto interés llJrídi¡ que habéis tenido 
a bien someterle y tuv oportunidad de co
nocer la opinión de lo abogados de algu
nas de las empresas ue han suscrito el· 
convenio, de represent ntes de la Corpora
ción de Ventas de Sali re y Yodo y del se
ñor Ministro de Mi ería, don Osvaldo 

Saint Marie y su asesor jurídico don Ja
vier Lagarrigue. 

Los personeros de las empresas y de la 
Corporación hicieron llegar a la Comisión 
los documentos fidedignos que justifican la 
adhesión de todas las empresas proeudo
ras de salitre al Referendum y su acepta:- . 
ción por parte de la Corporación de Ventas 
de . Salitre· y Yodo de Chile, los cu~les ro
lan en los antecedentes. 

Tanto 'los abogados de las Compañías 
como los representantes de la Corporación 
que concurrieron a las deliberaciones de 
esta Comisión,· se refirieron de' una mane-: 
1'80 especial al origen y gestación de la ley 
5.350, que tuvo por objeto reestructurar 
sobre nuevas bases la industria del sali
tre, gravemente afectada en sU: situación' 
económica, como resultado del régimen le
gal en que hasta entonces se habia desen
vuelto. 

Hicieron presente que la modalidad del 
nuevo sistema consistió, en líneas genera
les, en establecer el estanco de la exporta
ción y comercio del salitre y del yodo, en
tregándole su administración a un orga
nismo autónomo, la 'Corporación de Ven-: . 
tas de Salitre y Yodo... y ~en darle a la in
dustria garantías tributarias y de otro or
den que le asegurasen una razonable posi
ción en su lucha por mantener los mer
cados internacionales del nitrógeno. 

Destacaron dichos . personeros los efec
tos jurídicos de carácter contractual deri
vados de la ley 5.350 en el doble aspecto 
de la contratación, por una parte, del Es
tado con la Corporación sobre la cesiÓn 0, 

arrendamiento del estanco y, por otra, de 
las empresas productoras que adhirieron a \ 
ella, características estas de la ley que en 
su concepto no pueden desconocers~ y apa
recerían confirmadas por una serie de an
tecedentes legislativos y de aplicación 
práctica por los Poderes Públicos que se- . 
ñalaron. 

.,Agregaron los abogados y representan
tes referidos que en virtud de la ley 5.350, 
se dictó el Decreto Supremo de 24 de ene
ro de 1934, que cedió a la Corporación el 
derecho de estanco y que dispuso en· n 
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artíeul029 que la cesión se hacía d~ acuer
do con las disposiciones de esa ley y qué 
la Corporación gozaría de todos los privi..; 
.1egios y quedaría sujeta a todas las obliga
ciones que ella y los estatutos establecen. ' 
,El artículo 39 del mismo decreto prescri. 

bió que al reducirse a escritura pública, la 
Corporación debería declarar que "acepta 
la cesión en los términos indicados", for-
~malidad que se cumplió el 29 de ,enel'O de ' 
1934, fecha en que se redujo a escritura 
pública el decreto ante el Notario de Val-
paraíso don Víctor V ásquez, , 
. Comprometidas así, en concepto de estos 
representantes de la industria y de la Cor
poración, las voluntades que concurrieron 
a formar los contratos correspondientes, 
la' del Estado y de la Corporación, por un 
ladó y la de las empresas que adhirieron y 
aquélla, por otro, lo conyenido no podría 
ser modificado, según ellos, por aeto Uni-

lateral de uno de los ooncúrrentes. . 
De esta misma opinión fué partícipe el 

señor Ministro de Minería, en representa
ción del Gobierno, y su asesor jurídico se-
ñor Lagarrigue. ' 

:Fué menester de un extenso, pero no 
menos interesante debate, en el seno de la 
Comisión, para que se aunaran las opinio
nes alrededor de algunos conceptos y prin
cipios jurídicos fundamentales en juego, 
con ocasión de la consulta, y se limitara la 
discrepancia al punto de derecho que dice 

, relación con las facultad del legislador pa
ra modificar una ley de cuya aplicación 
han derivado efectos jurídicos de carácter 
contractual. 

Consideraremos, a continuación, los 
principios jurídicos en torno a los cuales 
hubo unanimidad de pareceres en vuestra 
Comisión y aquellos que se refieren al pim
to ftindaméntal de derecho en que' hubo 
disparidad de opinión, expresando en es
ta parte los respectivos fundamento de 
la mayoría y minoría. 

1 

Es evidente, y la unanimidad de la Co
misión lo estimó así, que el Estado puede, 
como persona: jurídica de derecho,público 

que es, obligarse por medio (le CG:ltl11tos 
como sujeto de derechos y obligaciones 
patrimoniales. , 

El Estado (puede actuar en la vida ju
rídica como soberano y como particular, y 
sus actos en el primer caso se denominan 

, "actos de autoridad" y en el segundo "ac-
tos de gestión". . ' 

Cuando actúa como soberano, ejecuta ac
tos propios del Poder Público, ej~rcitasus 
prerrogativ.:as soberanas, que exceden ciCi'-' 

tamentede las que son propias del campo 
puramente privado. En ~ste sentido el Es-, 
tado goza de la facultad de "imperium'), 
esto es, la de mandar, prohibir o permitir, 
necesaria para la satisfacción de sus nece
sidades y sin la cual la ,existencia misma 
del Estado desaparecería, ya que no po
dría realizar sus fines públicos y sociales. 

Pero puede actuar también en la vida ju
rídica en actos de gestión, como sujeto' de 
derechos y obligaciones patrimoniales, y, 
entonces, no manda, prohibe o permite, si
no que al i~al que cualquiera otra per
sOlia natural o jurídica, conviene, éontra
ta o acuerda. 

Los efectos de estos contratos que cele
bra eÍ Estado, esto es, los d,erechos y -obli
'gaciones que de ellos emanan, son los' mis
'nios que se producen en los c;ontratos cele
brados entre particulares. 

Ordinariamente, el Estado puede cele
brar, en virtud de su capacidad que emana 
del derecho común, toda clase de contra
tos; pero en ciertos casos, deben ser auto
rizados o sancionados por el legislador. 

Esto no significa que el Poder ~gjsla
tivosea 'parte en estos contratos, No po
,dría serlo. Su intervención es la de ,un Po
der Público que presta la aprobación ne
cesaria para la eficacia )urídica de estos 
actos. 

Los contratos q1,le celebra el Estado, sea 
que su capacidademaJ;le del derecho co
mún o de una ley especial, se rigen por 
los principios generales que gobiernan, en 
el derecho privado, los contratos entre 
particulares, y, en consecuEmcja, tienen 
fuerza obligatoria para ambos contratan- ' 
tes. 
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II Esta opinión de la mayo¡ía de la Comi
sión fué sostenida prineipalmente por el. 

Loa derech~8 ~ue los contratos que ce- Honorable Senador señor Ampuero y el 
lebra el Estado ~~fieren a los particula- Honorable Diputado señor Schaulsohn y 
res que han cont\ratado con él se incorpo- se fundamenta en las siguientes razones: 
ran al patrimon~o de éstos, están garan- a) Se caracteriza la soberanía intérna 
tizados 'OOr la Coustitución Política del Es- de una nación como un poder independien
tado y l1opueden\ ser modificados o deja- te, con lo que se quiere significar' que no 
dos sin efecto po~ la sola voluntad del Es- reconoce ningún otro poder o autoridad 
tado. Así 10 estima, también, la unanimi- que pudiese supeditarla dentro del territo~ 
dad de· vuestra qomisión. De otro modo, .. rio. Limitar, pues, . su expresión legislati
el Estado pasarí~ a ser un contratante va requirierido· en ciertos casos el consen-

. privilegiado, de efcepción y se rompería timiento de particulares,. implica negarle, 
la' igualdad jurídfca que supone el con- uD:a de sus cualidades esenciales; . '., 
trato. 1

1 

b) Aceptar si~ distingos ni reservas el 
Este princiio, qqe aparece con toda cla- principio de que el Estado puede obligar

ridad cuando el E*ado celebra un contra- se contractualmente, con la autorización 
r to elivirtud de su! capacidad ordinaria o .. de leyes especiales, significaría el peligro 

general, llamémosl. así, y que, por lo tan- de extender de tal modo el campo de la 
to, suscriben, com~ se ha dicho, todos los contratación, que reduciría en la misma 
miembros de esta ~misión, suscita dudas proporción el de las decisiones legislati
y discrepancias cu ndo el contrato se. ha vas; 
celebrado en méri de una ley especial, c) En los países de Constitución fle
por la naturaleza d~ las materias que con- xible, podría llegarse a admitir el absurdo 
templa. 1, • de aceptar, como consecuencia, no ya sólo 

En tal caso, sUl'gei la cuestión de si dicha el "contrato-ley", sino el "contrato-Cons-
ley, que habilitó al $stado para contratar, titución", ya que esta sería la fornia más 
puede ser modifica4a por otra ley poste- . segura de asignarle estabilidad y seguri
rior. Co.mo norma %eneral. y con las sal-. dad a ciertas actividades económicas; 
vedadas q.ue deben acerse, a juicio de la d) La Constitución Política señala ex
mayoría de vuestra omisión, y que en se- presamente en su artículo 44 las materias 
guida consideramos,! la unanimidad pien. que sólo pueden ser propias de ley. Si es-
sa que una ley post*rior no puede intro- tas materias pudieran ser objeto de la 
ducir modificaciones! en las relaciones ju- contratación, se estaría atropellando una' . 
rídicas derivadas de lila .ley primitiva. ~erminante disposición constitucional; .•. 

Sin embargo, la mioría de la Comisión, e) El artículo 4Q de la Carta Fundá-
considera, con el vo o en contra de 10's mental establece que ninguna magistratu
Honorables señores lessandr1. (don Fer- ra, ninguna persona, ni reunión de perso- . 
nando), BuInes, Corr~a Letelier y Espino. nas pueden atribuirse, ni aún a pretexto 
za, que el legislador Ruede siempre intro- de circunstancias extraordinarias, otra au
ducir modificaciones ~n. las relaciones de to~ida~ o derecho que los que expresa
esos contratos cuando! ellas dicen relación mente se les hayan conferido por las leyes, 
con materias que peJttenecen al derecho y agrega que 1¡odo acto en contravertción a 
público, propias del ej~rcicio mIsmo de la este artículo es nulo . 

. soberanía, tales como 1 s tributarias, cam-Si el legislador, a pretexto de que han 
biarias u otras análo as, y que pueden sido objeto de la contratación, renunciara 
verse afectados, .adem s, por la ley, en a su facultad de legislar sobre materias· 
los mismos términos e que lo serían los tributarias, cambiarías, sociales u otras 
contratos celebrados . tre particulares. análogas, propias de la ley, estaría atri- '.,1 

.,.t, 
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buyéndose una. facultad que el ~onstitu
yente no le ha otorgado y aparecería ne
gociando las prerrogativas inalienables de 
su autoridad o poder público, lo que en ca· 
so alguno sería aceptable. . 

Los contratos de que se trata, en con
cepto de la mayoría, pueden verse también 
afectados por la ley posterior en los mis
mos términos 'en que lo serían los contra
tos celebrados entre particulares, sin más 
limitación que la de no vulnerar derechos 
,adquiridos amparados por la Carta Fun~ 
damental, particularmente por el N9 10 
del artículo 10 del' texto constitucional, 
principio en que descansa la ley sobre efec
to retroactivo de las leyes. 

La tesis anterior, en concepto de la ma
yoría, respeta el principio de la- inmuta
bilidad de los contratos y deja a salvo, a 
la vez, el más importante de la soberanía 
del Estado. 

La minoría de la Comisión constituída. 
como se ha dicho, por los Honorables Se
nadores señores Alessandri (don Fernan
do) y Bulnes y los Honorables Dip~tados, 
señores Correa Letelier y Espinoza, di, 
siente de la opinión mayoritaria y consi
dera que si el legisladbr ha otorgado cier
tas franquicias tributarias u otras que 
sean materias propias de la ley y que se 

, han incorporado al contrato, no puede pos
teriormente, por su sola voluntad, modifi
car la ley que autorizó al Estado para éon
tratar y que si lo hace, atentaría 'contra 
los ,derechos emanados del contrato, daría 
al contratante el derecho a ser indemniza
do y de pedir ante la Corte, Suprema, en el 
caso particular correspondiente, la inapli
cabilidad de la ley por ser contraria a la 
Constitución. 

A juicio de-la minoría, el argumentp de 
que estas materias deben" ser propias de 
ley y que incorporarlas al contrato que 
celebra el, Estado significa renunciar a la 

, soberanía, carece de valor y significa pre
cisamente desconocer el prinCipio de la 
soberanía misma, ya que constituye una 
de sus' características y atributos el poder 

limitarse a sí misma en ciertos cagos y 
circunstancias. 

Si' bien es cierto que se trata de mate
rias que' son propias de ley, no es menos 
que precisamente en razón de su na
turaleza es que se ha cumplido el trá
mite de la autorización legislativa corres
pondiente y con ello' el precepto constitu
cional dél artículo 44 que señala las ma
terias que deben ser objeto de ley y es evi
dente que el legislador es soberano p~ra 

, determinar la naturaleza, circunstancia y 
duración del tributo, ya que la Constitu
ción Política del Estado no le ha impues
to en estos aspectos limitaciones de nin
guna especie. Negarle esta facultad si que 
importa, en concepto de la minoría, des
conocerle su soberanía, y hacer imposible 
la solución de muchos problemas naciona
les de acuerdo con el interés y la necesi
dad del País. 

Bastará señalar un solo ejemplo para 
comprender la gravedad y trascenden-

, cia que tiene, en concepto de los Parlameu
tarios' de minoría, la opinión mayoritaria. 
puede ocurrir, como ha sucedido, que la 
situación económica del País haga necesa_ 
rio contratar un empréstito interno, ]0 que 
normalmente se hace por medio de una 
emisión de bohos. Para que estos bonos 
tengan opción de ser colocados en el pú
blico, hay que otorgarles ciertas franqui
cias tributarias. 

Ahora bien, la minoría se pregunta, si 
el legislador no puede autorizar la contra
tación de este empréstito con dichoS' fran
quicias, ¿ dónde reside la soberanía? ¿ Cuál 
es el PoderePúblico en Chile capacitado pa
ra resolver este problema de interés nacio
nal y que se ha señalado por ella sólo a tí
tulo de ejemplo, pues, como se comprende
rá, podrían mencionarse muchos otros de 
naturaleza similar? La tesis contraria, en 
concepto de la minoría, podría conaucir a 
la grave' conclusión de que Chile carece de . 
soberanía -para re&olver muchos de sus 

,problemas de alto interés nacional. 
y ocurre que el caso del bono de la: deu

da interna, agrega la minoría, ha tenido 
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lugar precisame te en n)!estro país, con 
ocasión de la di tación de la ley NQ 4.230, 
de 24' de diciembre de 1927, que eximió de 
todo impuesto fi cal o municipal a los bo
nos internos o ex ernos emitidos por cuen
ta del Estado o ' on garantía del Estad 'J. 

exención que pos eriormente limitó la ley 
NQ 4.933, la ,cual ispuso que no sería apli~ 
cable al impuesto sobre herencias, asigna· 
ciones y donacio es. 

La jurispruden ia de la Corte Suprema 
'reconoció la plen validez de la contrata· 
ción de estós empréstitos y con,sider,ó que' 
los bonos emitidof bajo el imperio de la 
ley NQ (230 seguÍftll gozando de todas las 
franquicias tribu~rias que S'e les había 
asignado y que l~ Corte de Apelaciones 
había declarado . Jn los siguientes térmi
nQs: "La ley N«:? ~933 sólo puede teRer 
efectos desde el dí , de su promulgación, 
si se considera que los bono& emitidos. por 
el Estado de Chile fn el período compren
dido entre la pro~ulgación de esa ley y 
la de la ley NQ 4.23q, son actos 'cóntraetua
lea sometidos a, l~ reglas del derecho 
civil, ya que la exe~ción de impuestos fué 
con,diCión precisa, d~la em~sión d, e lqs bo
nos, debiendo enten erse mcorporada~ a. 
ellos las leyes vigé' tes a la fecha de su 
emisión, ~mo así Ir entendió, el ,mismo 
Estado, el cual hizo ¡copiar en su texto la 
ley NQ 4.230". ¡ 

Finalmente, la mil'Oría de la Comisión 
estiIna de gravedad a tesis mayoritaria. 
por cuanto significa echar P?r ~ierra el 
llamado Estatuto d 1 InverslOlllsta, que 
precisamente otor~ ciertas franquicias 
t~ib.utarias a !os capilfles :xtra~jero8 .que 
vtenEm a radIcarse e~Chlle e mvertIrse 
en determinadas indu trias de interés na
cional. Si -el legislado pudiera a su arbi
trio modificar, suape er, o suprimir ta
les franquicias, el Es ado habría faltado 
a la fe de su palabra, ongrave pe.rjuicio 
de su crédito en, el ext rior. 

I ' , 

Hall que tener prese te, en concepto de 
la, mlnoDía,. que los t', ,tos que percibe el 
Uade' fo~n' parte su patrimonio y, 
por lo, tantO, !,pqede ~prometerlo váli-

damehte, si ha mediado la autorización 
legislativa, lo que no ocurre, en cambio" 
en materia social, de dederechos y obliga
ciones derivados de las relaciones del tra
bajo, que son ajenos al patrimonio del Es-

, tado y que afectarían a terceros extraños 
a la contratación. .. 

III 

La unaÍümidad de la Comisión está de 
aeuerdo en el hecho de que la legislación 
positiva chilena no contempla la institu
ción del contrato-ley b de la ley-contr;:lito 
y que estas expresiones se emplean para 
significar la inalterabilidad de las re~ac 

ciones jurídicas derivadas d,e los contratos 
autorizados o sancionados por ley celebra
dos entre el Estado y los particulares, inal
terabilidad que debe entenderse en la for:' 
ma y con las limitaciones expresadas por 
las opiniones de mayoda y de minoría en 
el párrafo anterior. 

Puede decirse que hubo consenso eJí 
vuestra Comisión para estimar que la ex
presión "contrato-ley" o "ley-contrato" se 
presta para inducir a error. En realidad, 
en derecho las cosas $.on lo que son por su 
~sencia y no por la denominación que se 
les dé. La noción, del "contrato-ley", pala- ' 
bras que se utilizan más que 'todo pór co-, 
modidad en el lenguaje jurídico, se refie
re a las relaciones que puede haber entre 
el contrato que celebra el Estado y la ley 
que lo aprueba o sánciona y que hemos 
analizado in extenso en el párrafo II de 
este informe, al tratar de la facultad p,el 
legislador para modificar la ley que ha .. 
aprobado o sancionado' el contrato, pun-
to en que reside la discrepancia funda. 
mental que ha habido en el seno 'de vuesfi'h 
Comisión y que ha dado lugar a las opi~ 

. niones de mayoría y de minoría ya expre- ' 
sa,das. 

IV 

Aplicando, ahora., los principios jurtdi
cosanalizados precedentemente a] caso ,es-
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pecifjco de la ley NQ 5.350, la Comisión es
tima que ella ha dado lugarevldente~ent~ 
a relaciones jurídicas de carácter contrac
tual, conclusión, que, sin embargo¡ consi
deran también objetB:ble los Honorables 
señores Ampuero y Pizarro. 

Estas relaciones jurídicas de carácter 
contractual provienen d~l co:ntr¡lto de ce
sión o arrendamiento del derecho al estan
co celebrado entre el Estado y la Corpo-

.. ración de Ventas de Salitre y Yodo de Chi
le y del contrato de adhesión celebrado 
entre las Compañías o empresas salitreras 
y la· Corporación. 

Como consecuencia de los diferentes 
principios jurídicos que han sustentado la 
mayoría y la minería, respectivamente, ha 
habido diferencia de opiniones en la Co
misión, en orden a estimar la . exteIisión 
de la facultad del legislador para modifi-; 
car,la ley NQ 5.350: 

La mayo~ía considera que el Poder Le
gislativo puede modificar dicha ley sin 
más limitación. que la de no vulnerar de
rechos emanados de esos contratos que es
tén garantizados por la Constitución Polí
ticadel Estado y reitera el concepto de que 
no pueden válidamente haber sido objeto 
de la contratación' materias tributarias, 
'cambiarias, u otras análogas que sean, pro
pias de ley, porque ello importaría de" par-" 
te' del Congreso, desprenderse de sus fa
~ultades soberanas para legislar. 

La minoría de la Comisión estima, en 
. cambió, que el legislador sólo podría mo
dificar la ley NQ 5.350, en aquellas dispo
SIClOnes que sean ajenas a -los vínculos 
contractuales que de ella han derivado pa-

. ra el Estado, la Corporación de Ventas y 
'las empresas adheridas a ésta y qué di

chos víncu10a jurídicos no pueden ser des
.conocidos o alterados por la sola voluntad 
del legislador sin vulnerar'el principio de 
la inmutabilidad de los contratos válida
mente celébrados, que han engendrado de
rechos incórporados a sus respectivos pa
trimonios y amparados por el artículo 10, 
NQ 10, de la Constitución Política del Es
tado. 

Dió a conocer la minoría algunos ante
cedentes relacionados con la historia fi
dedigna del establecimiento de la ley NQ 
5.350, que, a su juicio, revelan que, enton
ces quedó absol1,ltamente en claro en la dis
cusión de la ley, que ella no podría ser mo
dificada' en el futuro, mientras estuviere 
vigente el contrato de cesión o arrenda
miento del estanco y la adhesión de las 
Compañías, por la sola voluntad qel le
gislador. Llegó entonces a decir el lIono
rahle Diputado señor Ríos: "¿ Creen SUS' 
,Señorías que habrá alguien en el mundo 
que venga a contratar con el Estado de 
Chile, o con 'la C<?rporación de Ventas, sa
biendo que va a estar con esta espada de
la reforma de la. ley por el Congreso enci
ma?" La indicación correspondiente for
mulada por el Honorable señor Alfonso 
para que pudiera ponérsele término al con
trato por medio de una ley fué desestima-

, da en la Honorable Cámara, por 52 votos 
. contra 34. 

Finalmente, ,para reafirmar su opinión 
de que pueden ser válidamente objeto de 
la contratación las materias tributarias y 
otras análogas, con excepción de las de ca
rácter social, la· minoría invocó diversos 
precedentes emanados del Gobierno y del 
Congreso, según los cuales se habrían dec 
sechado iniciativas surgidas en otras épo
cas para establecer nuevos tributos a la 
industria salitrera, con el antecedente pre
ciso de que goza de un estatuto jurídico 
de caráeter contractual. 

V 

El últ~mo punto que consideró la Ca
misión fué el relaÜvo a la forma cómo 
debe discutirse en el Congreso el proyecto 
con que el Ejecutivo somete a su conside-, \ 

ración el Referendum Salitrero. 
Hubo unanim~dad para estimar que di

cho proyecto debe somE\terse a los trámi
tes de una ley cualquiera. Le son aplica:

. bIes, por 10 tanto, todas las disposieiones 
constitucionales y reglamentarias l'eferen'r 
tes a la discusión de las leyes y soberana-
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mente el Sellado la Cámara de Diputados, 
. podrán resolver, dentro de sus respectivos 
Reglamentos, si ~ceptan el proyecto, si lo 
rechazan o le inttoducen modificaciones. 
. En cuantó a .l~ eficacia jurídica de las 
modificaciones, l~ mayoría de la Co~isión, 
como se ha dicho¡ anteriormente, cree que 
e.l legislador no ti~' ne más limitación que la 
de no vulnerar de echos que estén garanti
zados por la Con titución Política 'del Es
tado, y la minoria~ por el contrario, consi
dera que ellas no 1Imeden afectar en forma 
alguna los der'ech~s emanados de los,con
tratos a que dió 1 gar laaplicación\ de la 
ley 5.350 y que, en caso de introd~cirse al
gunas modificacio~es que pudieran lesio
nar estos derechOS'tUaSdeben considerar
se como una mera, roposición que formula 
f'l GobIerno a las de ás partes de esos con-
tr~tos. \ 

'En mérito de la~ consideraciones que 
preceden, vuestra C~misión Mixta Espeéial" 
,de Senadorés y Dip~tados encargada de es
tudiar el problema j*rídico relacionado con 
el régimen legal qu~ se aplica a la indus-

. tria salitrera, tiene \ el honor de someter 
a vuestra considerae\iónlas conclusiones a 
que ha llegado, en 10$ siguientes términos: 

19_El Estado, en \virtud de una ley ge
neral o especial, al i~u~l que los particu
lares, puede obligar~ por medio de con
tl-atos como sujeto d~ derechos y obliga
ciones patrimoiliales.1Lo. s efectos de esos 
contratos son los misfIos que se producen 
en los contratos celebrados entre particu
lares. El Poder' LegislfttivQ no es parte en 
los contratos que cel~bre el Estado, sino 
que es el Poder Público que presta la apro
bación necesaria para ~u eficacia jurídica. 

29--,.Los derechos .~' ue. estos contratos 
confiéren a los partic lares que han con
tratado con el Estado, e incorporan al pa
trimonio de aquéllos, ~stán garantizados 
por la Constitución Política del Estado y 
no pueden ser modific dos o dejados sin 
efecto por la sola volun ad del Estado. E~ 
consecpencia, una ley sterior no puede, 
sin el consentimiento d otro, contratante, 

i: 

introducir modificaciones ~n las relaciones 
jurídicas derivadas de ellos. 

Sin embargo, la mayoría de la Comisión' 
cree, con el voto en co-ntra de los Honora
bIes' señores- Alessandri (don Fernando), 
Bulnes, Correa Letelier y Espinoza, que el 
legislador puede' siempre introducir modi
ficaciones ,en las relaciones juddicas de 
esos contratos cuando ellas dicen relación 
con' materias que pertenecen ai derecho' h 

público, propias del ejercicio mismo de 1~ . 
soberanía, tales como las tributarias, cam
,biarias u otras ~nálogas. En concepto de la 
mayoría, estos contratos pueden verse afee-

_,1 . 

tados, además, por la ley, en los mismos 
términos en - que lo serían los coptratos 
celebrados entre particulares. ' , 

39-La legislación pOsitiva chilena no 
contempla la institución del contrato-ley 
o de la ley-contrato. Estas expresiones se 
emplean para significar la inalterabilidad 
de las relaciones jurídicas derivadas de· " . los contratos autorizados o sancionados ". 
por ley celebrados entre el Estado y 'los 
particulares en la forma y con las lbni
taciones indicadas por las opiniones de' 
mayoría y dé .minoría en la conclusión 
anterior. 

4Q-La mayoría de la Comisión estima 
que la ley 5.350 puede ser modificada por 
el Congreso Nacional en uso de sus atri
buciones constitucion!iles sin más limita-, 
dón que la de no vulnerar derechos que 
estén garantizados por la Constitución 
Política del Estado. 

La minoría de la Comisión considerá 
que la aplicación de la ley 5.350 ha dado 
o..:rígen a relaciones contractuales para el 
Estado, la Corporación de Ventas y' las . 
empresas adheridas a ésta, y ha hecho 
nacer ?erechos que se han ,incorporado a 
los respectivos patrimonios. Estos dere
chos 'y eso!,! vínculos jurídicos no pueden 
ser desconocidos o alterados por 'la sola 
voluntad del, legislador sin vulnerar el 
principio de la inmutab~lidad de los cOn-
tratos válidamente celebrados. Constitu .. 
cionalmente, el legisladór sólo p,ede ~ 

~' , , , : 

... 
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dificar esa ley en aquellas 'cuestiones que son ajenas a los vínculos contractuales ,que de' ella han derivado. Asimismó, la minoria de la Comisión estima que pued;m ser objeto de la contratación las ma-terias tributarias y otras análogás que : sean propÍas ,de ley, siempre que se cum.pla el trámite de su aprobacióIi legisla. tiva. 
,59-La discusión y pronunciamiento en , f';!l Congreso del· proyecto con que el Eje,cutivo somete a su consideración el Referendum Salitrero debe someterse a los . trámites de una ley cualquiera. Le son aplicables, en consecuencia, todas las disposiciones constitucionales y reglamentarias relativas a la formación de las le~ yeso . Soberanamente el Senado y la Cá~ .mara de Diputados podrán resolver, dentro de sus respectivos Reglamentos, si aceptan el proyecto en un solo todo, si 10 rechazan o le introducen modificaciones. En cuanto a la eficacia jurídica de : ..las .modüicaciones que puede introducir , 18. ley despachada, la mayoría y la mino-ria de la Comisión se remiten a sus opi-

• 

I 

nionesrespectivamente vertidas en la conclusión NQ 2. 

Sala de la Comisión, a 9 de noviembre de 1955. 
Acol;dado 'en sesión de fecha 7 del actual, bajo la presidencia del H. Senador señor Angel Faivovich, con asistencia de los H. Senadores señores Alessandri (don Fernando), Ampuero, Buines y Mora y dB 'los H. Diputados señores Correa (don Héctor), Espinoza, Mallet, Plzarro (don Fernando) y Schaulsohn: El H. señor 'Mora deja constancia de que, no obstante la opinión que manifestó y fundamentó en la sesió!! de esta Comisión Mixta Eppecial del 27 de octubre recién pasado; divergente de la sostenida por la mayoría, concurre al acuerdó de ésta s~lo en obedecimiento a las instrucciones impartíaas por el Comité Ejecutivo Nacional de su Partido. 

(Fdos.) : A. Faivovich.-F. Ale88,andri. -R. Ampuero.-M. Mora.-H. Correa -A. Mallet.-R. Espinoza.-G. Aqueve-que.-J. Schaulsohn. 
E.nriq~te Ortúzar Escobar. Secretario . 
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